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ASAMBLEA NACIONAL 

Reg. 2021-03943 - M. 82920066- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Licitación Selectiva Nº: 008-11-2021 "BANDERAS" 

l. La División de Adquisiciones de la Asamblea Nacional 
de Nicaragua, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación de Licitación Selectiva, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, a presentar ofertas para la adquisición de Banderas, 
a ser entregadas en Unidad de Almacén de la Asamblea 
Nacional, Del 23 al 28 de Dic. una vez firmado contrato y 
recibida la orden de compra, que será financiada con fondos 
provenientes de la fuente 11 Recursos del Tesoro. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no 
se encuentra cubierto, dado que este bien, no es objeto de 
ninguno de los Tratados de Libre Comercio suscritos por la 
República de Nicaragua, rigiéndose este procedimiento por 
la legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento General, 
Decreto No. 75-201 O. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo 
del Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob. 
ni . Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo 
en la Oficina de la División de Adquisiciones de la ANN, 
ubicada en el Piso 8 Edificio General Benjamín Zeledón 
del Complejo Legislativo Carlos Núñez ANN, del 16 al 24 
de noviembre del 2021 de las 8:00 a.m. a las 4:30 p.m., 
previo pago no reembolsable de C$ 100.00 córdobas netos 
en el área de Caja Central ubicada en el Lobby del Edificio 
Gral. Benjamín Zeledón. 

4. Asistir a la reunión de homologación del pliego de bases 
y condiciones es de carácter obligatorio para presentar 
oferta. Se realizará el 18 de noviembre del 2021 a las 01 :00 
p.m., en la Sala de Reuniones, Piso 8 Edificio General 
Benjamín Zeledón Complejo Legislativo Carlos NúñezANN. 
Es condición sine qua non para presentar oferta 

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en la Sala 
de Reuniones, Piso 8 Edificio General Benjamín Zeledón 
Complejo Legislativo Carlos Núñez ANN, a más tardar a 
las 10:00 am, del 25 de noviembre del 2021. Las ofertas 

entregadas después de la hora indicada serán declaradas 
tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad de 
oferta por el 3% del valor de la misma. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 10: 10 am, del 25 de 
noviembre del 2021, en la Sala de Reuniones, Piso 8 
Edificio General Benjamín Zeledón Complejo Legislativo 
Carlos Núñez ANN, en presencia de los representantes del 
contratante, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

8. A la persona natural o jurídica que resulte adjudicada, la 
Asamblea Nacional solicitara como documento indispensable 
para suscribir el contrato respectivo la DECLARACIÓN 
DEL BENEFICIARIO FINAL. 

(t) Enygi López Bayres, Responsable. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2021-03747 - M. 293987 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 278-2021 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

1 
Que la Licenciada ALEJANDRA ELIETH GAITÁN 
NAVARRETE, identificada con cédula de identidad 
ciudadana número: 042-221281-000lS, a través de su 
Apoderado Especial, Francisco Ernesto Oviedo Rojas, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 084-
010162-000IJ, acreditado con testimonio de escritura pública 
número seiscientos ochenta y cuatro (684) autorizado por el 
notario El vis Daniel Aguilar Canales, del veintisiete de agosto 
del año dos mil veintiuno, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando, 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
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Ministerial No. 238-2016, emitido por el Ministerio de 
Educación, a los quince días del mes de agosto del año dos 
mil dieciséis, mediante el cual se autorizó a la solicitante 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizó el catorce de agosto del año dos 
mil veintiuno; Garantía de Contador Público No. GDC-
802360, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, INISER a los veintisiete días del mes de 
agosto del dos mil veintiuno y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los veintiocho 
días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaría de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el 
número perpetuo 1971 siendo una depositaría de Fe que se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada ALEJANDRA 
ELIETH GAITÁN NAVARRETE, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el día treinta de agosto del año dos mil veintiuno 
y finalizará el día veintinueve de agosto del año dos mil 
veintiséis. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la ciudad de Managua, el día treinta de agosto del 
año dos mil veintiuno. (f) Ily Pavell MontenegroArostegui. 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2021-03747 - M. 294045 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 301-2021 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Licenciado JOSÉ DOLORES ESTRADA GAMEZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-220442-0025Q, a través de su Apoderado Especial, 
Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de 
identidad ciudadana número: 084-010162-000lJ, acreditado 
con testimonio de escritura pública número setecientos 
cuarenta y tres (743) autorizado por el notario Elvis Daniel 
Aguílar Canales, del treinta de septiembre del año dos mil 
veintiuno, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 263-2016, emitido por el Ministerio de Educación, a los 
siete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la 
profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó 
el seis de septiembre del año dos mil veintiuno; Garantía 
de Contador Público No. GDC-802381, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER el 
veintidós de septiembre del dos mil veintiuno; y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo 
el número perpetuo 202 siendo un depositario de Fe que se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presenté 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado JOSÉ DOLORES 
ESTRADA GAMEZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno y finalizará el 
veintinueve de septiembre del año dos mil veintiséis, 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la ciudad de Managua, el día treinta de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2021-03749 - M.76157976 - Valor C$ 95.00 
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Acuerdo C.P.A. No. 213-2021 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

1 
Que el Licenciado MAURICIO LEONEL PEREIRA 
TERCERO, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001- 031065-000lM, a través de su Apoderado 
Especial, Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 084-010162-000lJ, 
acreditado con testimonio de escritura pública número 
quinientos veintitrés (523) autorizado por el notario Elvis 
Daniel Aguilar Canales, del uno de julio del año dos mil 
veintiuno, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 068-
2010, emitido por el Ministerio de Educación, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil diez, mediante el 
cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contador Público por un quinquenio que finalizó el nueve 
de octubre del dos mil quince; Garantía de Contador Público 
GDC- 802306 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER a los dos días del mes de 
julio del dos mil veintiuno y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los veintiún 
días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
José Rodríguez Orozco, en su calidad de Presidente de 
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese colegio, 
inscrito bajo el número perpetuo 703 siendo un depositario 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

PORTANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado MAURICIO LEONEL 
PEREIRA TERCERO, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el cinco 
de Julio del año dos mil veintiuno y finalizará el cuatro 
de julio del año dos mil veintiséis. 

SEGUNDO: Envíese póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de julio del año 
dos mil veintiuno. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui. 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2021-03763 - M.315026 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 251-2020 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3,5, 6, 19,22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada YAMILET DEL CARMEN MORALES 
CORTEZ, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 081-230865-0000H, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 157-2015, emitido por el Ministerio de Educación, a 
los veintiún días del mes de mayo del año dos mil quince, 
mediante el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de 
la profesión de Contador Público por un quinquenio que 
finalizó el veinte de mayo del año dos mil veinte. Garantía 
de Contador Público No. GDC-802068, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER), 
a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el once de noviembre del año dos mil 
veinte. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
José Rodríguez Orozco, en su calidad de presidente de 
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demuestra ser afiliada activa de ese colegio, 
inscrita bajo el número perpetuo 1293 siendo una depositaría 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
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PRIMERO: Autorizar a la Licenciada YAMILET DEL 
CARMEN MORALES CORTEZ, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el diecinueve de noviembre del afto dos mil veinte 
y finalizará el día dieciocho de noviembre del afto dos 
mil veinticinco. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese 
Dado en la ciudad de Managua, el día diecinueve de noviembre 
del año dos mil veinte. (f) lly Pavel MontenegroArostegui. 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2021-03802 - M. 82048770 - Valor - C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 298-2021 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Sociedad "SERVICIOS NAVAS SEQUEIRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA", a través de su Representante 
Legal, el Licenciado BAYRON ANTONIO NAVAS 
SEQUEIRA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-201177-00SOT, acreditado con Testimonio de 
Escritura Pública número cincuenta (50) denominada Poder 
Generalísimo, autorizada ante los Oficios Notariales de la 
Licenciada Xochilt Lucía Centeno Chiong, el día nueve de 
septiembre del año dos mil veintiuno, con lo cual demuestra 
ser Representante Legal de la Sociedad, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal, solicitud de Autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: 1) Testimonio de 
Escritura Pública número noventa y uno (91) Constitución de 
Sociedad Anónima con sus Estatutos, del veinticuatro de junio 
del año dos mil once, autorizada ante los Oficios Notariales del 
Licenciado José Blandón Rodríguez, debidamente inscrita, 
2) Testimonio de Escritura Pública número cincuenta (50) 
denominada Poder Generalísimo, autorizada ante los Oficios 
Notariales de la Licenciada Xochilt Lucía Centeno Chiong, 
el día nueve de septiembre del año dos mil veintiuno; 3) 
Hoja de Inscripción como Comerciante de la Sociedad 
"Servicios Navas Sequeira Sociedad Anónima", la cual se 
denomina "SENASESA", emitida por el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Managua, el día 

veintisiete de julio del dos mil once; 4) Acuerdo C:P:A: 
No. 049-2019, emitido por el MINED el quince de marzo 
del año dos mil diecinueve, mediante el cual se autorizó al 
Licenciado BAYRON ANTONIO NAVAS SEQUEIRA, para 
el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante 
un quinquenio que inició el quince de marzo del año dos 
mil diecinueve y finalizará el catorce de marzo del año dos 
mil veinticuatro; 5) Garantía de Contador Público GDC-
802374, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, INISER el día nueve de septiembre del año 
dos mil veintiuno; 6) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el veintinueve de junio del 
dos mil veintiuno. 

11 
Que la sociedad "SERVICIOS NAVAS SEQUEIRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA" denominada abreviadamente 
"SENASESA'', acredita ser miembro activo del Colegio 
de Contadores Públicos, siendo depositaria de Fe, que se 
ajusta a los preceptos legales establecidos en la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público; por lo que solicita se 
acredite como firma que respaldará toda intervención de 
la Sociedad, al Licenciado BAYRON ANTONIO NAVAS 
SEQUE IRA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-201177-00SOT, Contador Público debidamente 
autorizado por este Ministerio mediante Acuerdo C.P.A. No. 
049-2019, emitido a los quince días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve, para ejercer la Contaduría Pública 
por un quinquenio que vencerá el catorce de marzo del año 
dos mil veinticuatro.-

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Sociedad "SERVICIOS NAVAS 
SEQUEIRA, SOCIEDAD ANÓNIMA" denominada 
abreviadamente "SENASESA", con domicilio en la ciudad 
de Managua, departamento de Managua, para el ejercicio 
Profesional de la Contaduría Pública durante un quinquenio 
que inicia el veintisiete de septiembre del ai\o dos mil 
veintiuno y finalizará el veintiséis de septiembre del afto 
dos mil veintiséis. 
SEGUNDO: Toda intervención de la Sociedad autorizada 
deberá ir respaldada por la firma individual del Contador 
Público Autorizado Lic. BAYRON ANTONIO NAVAS 
SEQUEIRA, para los efectos de Ley. 
TERCERO: Envíese el Original de la póliza de fidelidad 
al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, con copia 
del presente Acuerdo, para su custodia. 
CUARTO: La sociedad deberá publicar el presente Acuerdo 
en el Diario Oficial La Gaceta. 
QUINTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año dos mil veintiuno. (f) lly Pavell 
Montenegro Arostegui. Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 2021-03686 - M. 81388286 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 304-2021 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado OSMAN ALBERTO BACA BONICHE, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-271083-0015G, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 363-2015, emitido por el Ministerio de Educación, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil quince, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la 
profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó 
el dieciocho de noviembre del dos mil veinte. Garantía de 
Contador Público No. G DC-802386 extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, el primero 
de octubre del dos mil veintiuno y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el dieciocho 
de septiembre del dos mil veintiuno. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 3697 siendo un depositario de Fe que se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado OSMAN ALBERTO 
BACA BONICHE, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
primero de octubre del ai\o dos mil veintiuno y finalizará 
el treinta de septiembre del ai\o dos mil veintiséis. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifiquese y archivese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día primero de octubre el 
año dos mil veintiuno. Ily Pavell Montenegro Arostegui. 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2021-03687 - M. 81431103 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 266-2021 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado NADIR ANTONIO MERCADO 
MORALES, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 409-011279-000lQ, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 175-2016, emitido por el Ministerio de 
Educación, el catorce de junio del dos mil dieciséis, en el 
cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contador Público por un quinquenio que finalizó el trece de 
junio del dos mil veintiuno; Garantía de Contador Público 
No. GDC-802349 extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros, INISER, el tres de agosto del 
dos mil veintiuno y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el veintiocho de junio del 
dos mil veintiuno. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 1681 siendo un depositario de Fe que se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado NADIR ANTONIO 
MERCADO MORALES, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
cinco de agosto del año dos mil veintiuno y finalizará el día 
cuatro de agosto del año dos mil veintiséis. 
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SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 
Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de agosto del 
año dos mil veintiuno. Ily Pavell Montenegro Arostegui. 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2021 - 03783 - M. 81955216 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 307-2021 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado GERARDO ARCENIO ZAMORA 
SILVA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 401-100583-0000C, presentó ante la División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 286-2016, emitido por el Ministerio de Educación, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la 
profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó 
el cinco de octubre del año dos mil veintiuno; Garantía 
de Contador Público No. GDC-802388, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER 
el doce de octubre del dos mil veintiuno; y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
once de octubre del dos mil veintiuno. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 2924 siendo un depositario de Fe que se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al LicenciadoGERARDOARCENIO 
ZAMORA SILVA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el trece 
de octubre del ai\o dos mil veintiuno y finalizará el doce 
de octubre del ai\o dos mil veintiséis. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese 
Dado en la ciudad de Managua, el día trece de octubre del 
año dos mil veintiuno. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui. 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2021-03784 - M. 81961539 - Valor - C$ 380.00 

RESOLUCIÓN DE LEGALIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO EDUCATIVO PRIVADO "COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ANGELITA" EN 
LOS NIVELES EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA EN LA MODALIDAD REGULAR DEL 
MUNICIPIO DE GRANADA, DEPARTAMENTO DE 
GRANADA. 

Nº 006 - 2021. 

La Delegación Departamental del Ministerio de Educación 
de Granada, en uso de las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley No. 290 ··Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo·· y su Reglamento 
Decreto No. 25-2006, la Ley No. 582 ""Ley General de 
Educación"", la Ley No. 114 ··Ley de Carrera Docente·· y su 
Reglamento; el Acuerdo Ministerial No. 122-201 O del nueve 
de marzo del dos mil diez, de Aprobación del ··Manual 
para el Funcionamiento de Centros Educativos Privados y 
Subvencionados··. 

CONSIDERANDO 

1 
Que corresponde al Ministerio de Educación de conformidad 
con la ley, dirigir y administrar la ejecución de la política, 
planes y programas de la educación nacional del Subsistema 
de Educación Básica, Media y Formación Docente, otorgar 
la autorización de la administración, delegación de centros 
educativos, dirigir y administrar el sistema de supervisión 
y control de políticas y normas de la Educación, regular la 
política común de títulos de educación primaria, básica y 
secundaria, además de dirigir y administrar su expedición 
y registro. 

11 
Que el Licenciado JOSÉ SANTOS MENDOZA NARV ÁEZ, 
identificado con cédula de identidad 201-090866-0004N, 
en calidad de representante legal del Centro Educativo 
Privado " COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS ANGELITA", ubicado en la siguiente dirección: 
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Calle El Cementerio, frente a Transportes Ubau, en 
el municipio de Granada, departamento de Granada; 
con Código de Establecimiento No. ~ y Código 
de Centro No. ll.Qli; solicitó ante el Ministerio de 
Educación, LEGALIZACIÓN de EDUCACIÓN INICIAL 
PREESCOLARyEDUCACIÓNSECUNDARIAmodalidad 
REGULAR y ACTUALIZACIÓN de autorización de 
funcionamiento de EDUCACIÓN PRIMARIA modalidad 
REGULAR, dicho centro educativo funciona desde el año 
1980. 

111 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar impartiendo Centro 
Educativo Privado "COLEGIO SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚSANGELITA", cumpliendo así con los requisitos 
para su funcionamiento anual. 

IV 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE: 
PRIMERO: Legalizar y autorizar el funcionamiento del 
Centro Educativo Privado "COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS ANGELITA" en los niveles de 
EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, EDUCACIÓN 
PRIMARIA y EDUCACIÓN SECUNDARIA en la 
modalidad REGULAR. 
SEGUNDO: El Centro Educativo Privado "COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ANGELITA", queda 
sujeto a la Ley de Carrera Docente y su Reglamento y 
demás Disposiciones que regulan la Educación, así como a 
la Acompañamiento de éste de parte del MINED; presentar 
al MINED, en tiempo y forma, el reporte de estadísticas 
del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, 
Permanencia y Promoción); facilitar toda la información 
que sea requerida, referida a la organización de la fuerza 
laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, 
el cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas 
de asesorías a los docentes, con los informes técnicos 
correspondientes; el pago de funcionamiento anual, y reportar 
las firmas y sellos del o de la directora y secretario( a) docente. 
TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado 
"COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
ANGELITA" , decida realizar el cierre total o temporal 
del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental seis meses antes de 
la fecha de cierre, y pasará toda la documentación a la 
Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título ll Capítulo l Artículo 50, además deberá entregar 

a la Delegación Departamental los libros de Matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 
CUARTO: El Centro Educativo Privado "COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ANGELITA'', queda 
sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre 
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 
QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado"COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ANGELITA", 
siga gozando del derecho de funcionamiento para el año 
lectivo siguiente, deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento. 
SEXTO: Encasoqueelcentroeducativoprivado"COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ANGELITA", sea 
trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, deberá 
notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 
SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el garantizar su publicación en La Gaceta, 
Diario oficial, en un término de quince días a partir de la 
fecha de emisión de la misma. 
OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad Granada, a los 17 días del mes de agosto 
del año dos mil dos mil veintiuno. (f) Lic. Danelia de los 
Ángeles Reyes Herrera, Delegada del Poder Ciudadano 
para la Educación del Departamento de Granada. 

Reg. 202 l-03800 - M. 82035027 - Valor - C$ 380.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 

PRIVADO: "CENTRO EDUCATIVO MARCOS 
ANTONIO MENDIETA ROJAS" EN LOS NIVELES 

EDUCATIVOS DE: EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA MODALIDAD 

REGULAR DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 
DEPARTAMENTO DE LEÓN 

Nº LFTO 026-2021 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de León, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
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Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
l 

Que el Señor: MARLON ANTONIO LÓPEZ, identificado 
con cédula número 401-060772-0000R, en calidad de 
Representante Legal del "CONSEJO DE IGLESIAS PRO
ALIANZA DENOMINACIONAL"(CEPAD), y del Centro 
Educativo Privado denominado "CENTRO EDUCATIVO 
MARCOS ANTONIO MENDIETA ROJAS" ubicado: 
Antigua Texaco Guadalupe \12 cuadra al sur, Municipio de 
León, Departamento de León, solicitó Actualización de 
resolución en los niveles de EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN SECUNDARIA en la Modalidad Regular 
Según Acuerdo No.007-2001 a los 25 días del mes de 
septiembre del año 2001. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para 
emitir actualización de resolución de funcionamiento 
llevó a efecto inspección técnica, así mismo ha revisado 
documentos existentes en las oficinas de Estadísticas, 
Contabilidad, Registro y Control de documentos, constatando 
qué el centro reúne los requisitos para funcionar en los 
niveles de EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA en la Modalidad Regular cumpliendo así 
con los requisitos para su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO¡ ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
CON RESOLUCIÓN Nº LFTO 026-2021 al Centro 
Educativo Privado: "CENTRO EDUCATIVO MARCOS 
ANTONIO MENDIETA ROJAS", autorizado para 
funcionar en los niveles de EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN SECUNDARIA en la Modalidad Regular 
ubicado: Antigua Texaco Guadalupe \12 cuadra al sur, 
Municipio de León, Departamento de León. 
SEGUNDO; El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO MARCOS ANTONIO MENDIETA 
ROJAS", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento y demás Disposiciones que regulan la Educación, 
así como el Acompañamiento de éste de parte del MINED; 
presentar al MINED, en tiempo y forma, el reporte de 
estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 

información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento 
anual, y reportar las firmas y sellos del o de la directora y 
secretario( a) docente. 
TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO EDUCATIVO MARCOS ANTONIO 
MENDIETA ROJAS", decida realizar el cierre total o 
temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título II Capítulo 1 Articulo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental Jos libros de matriculas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 
CUARTO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO MARCOS ANTONIO MENDIETA 
ROJAS", queda sujeto a la Disposición del Decreto Nº 
77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de 
Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme 
escolar único para todas y todos los estudiantes de las 
instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) 
Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para las 
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color 
blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá 
su distintivo (insignia) que se colocará en la camisa o blusa. 
Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo en 
el uniforme escolar. 
OUINTO; Para que el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO MARCOS ANTONIO MENDIETA 
ROJAS", siga gozando del derecho de funcionamiento 
para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos con 
veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento. 
SEXTO; En caso que el Centro Educativo Privado "CENTRO 
EDUCATIVOMARCOSANTONIOMENDIETAROJAS", 
sea trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, deberá 
notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 
SÉPTIMO; Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO MARCOS ANTONIO MENDIETA 
ROJAS", garantizar su publicación en La Gaceta, Diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de 
emisión de la misma. 
OCTAVO¡ Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de León, a los 22 días del mes de octubre 
del año dos mil dos mil veintiunos. Fraternalmente, (f) Lic. 
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Lener Francisco Torres Osorio, Responsable Delegación 
Departamental MINED León 

Reg. 2021-03801 - M. 82046310 - Valor - C$ 380.00 

RESOLUCIÓN DE LEGALIZACIÓNYAUTORIZACIÓN 
DE FUNCIONAMIENTO EN ELNIVELDE EDUCACIÓN 
INICIAL PREESCOLAR EN MODALIDAD 
REGULAR Y ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN 
DE FUNCIONAMIENTO EN LOS NIVELES DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA EN 
MODALIDAD REGULAR DEL CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO: "COLEGIO CORAZÓN DE JESÚS'', DEL 
MUNICIPIO DERIVAS, DEPARTAMENTO DERIVAS. 

Nº 007 - 2021 

La Delegada Departamental del Ministerio de Educación 
de Rivas, en uso de las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley Nº 290 "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo" y su Reglamento 
Decreto Nº 25-2006, la Ley N° 582 "Ley General de 
Educación", la Ley Nº 114 "Ley de Carrera Docente" y su 
Reglamento; el Acuerdo Ministerial Nº 122-201 O del nueve 
de marzo del dos mil diez, de Aprobación del "Manual 
para el Funcionamiento de Centros Educativos Privados y 
Subvencionados". 

CONSIDERANDO 
1 

Que corresponde al Ministerio de Educación de conformidad 
con la ley, dirigir y administrar la ejecución de la política, 
planes y programas de la educación nacional del Subsistema 
de Educación Básica, Media y Formación Docente, otorgar 
la autorización de la administración, delegación de centros 
educativos, dirigir y administrar el sistema de supervisión 
y control de políticas y normas de la Educación, regular la 
política común de títulos de educación primaria, básica y 
secundaria, además de dirigir y administrar su expedición 
y registro. 

11 
Que el Señor: FRANCISCO JAVIER VADO URBINA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
561-100283-0006W, en calidad de Representante Legal del 
Centro Educativo Privado: "COLEGIO CORAZÓN DE 
JESÚS", ubicado en la siguiente dirección: Frente a Estadio 
Yamil Ríos Ugarte, en el Municipio de Rivas, Departamento 
de Rivas; con Código de Establecimiento Nº 15885 y Código 
Único de Centro Nº 17425; solicitó ante el Ministerio de 
Educación, LEGALIZACIÓN de funcionamiento del Centro 
Educativo Privado: "COLEGIO CORAZÓN DE JESÚS" 
ENELNIVELDE EDUCACIÓN INICIALPREESCOLAR 
EN MODALIDAD REGULAR Y ACTUALIZACIÓN 
DE RESOLUCIÓN DE FUNCIONAMIENTO EN LOS 
NIVELES DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 
EN MODALIDAD REGULAR. 

111 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para 

emitir autorización de legalización y actualización de 
funcionamiento, llevó a efecto inspección técnica, así 
mismo; ha revisado documentos existentes en las oficinas 
de Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de 
Documentos, constatando que el centro reúne los requisitos 
para funcionar impartiendo los niveles de EDUCACIÓN 
INICIAL PREESCOLAR, EDUCACIÓN PRIMARIA 
Y EDUCACIÓN SECUNDARIA EN MODALIDAD 
REGULAR. 

IV 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE: 

PRIMERO: Legalizar y actualizar autorización de 
funcionamiento del Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
CORAZÓN DE JESÚS", los niveles de EDUCACIÓN 
INICIAL PREESCOLAR, EDUCACIÓN PRIMARIA 
Y EDUCACIÓN SECUNDARIA, EN MODALIDAD 
REGULAR. 
SEGUNDO: El Centro Educativo Privado "COLEGIO 
CORAZÓN DE JESÚS'', queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan 
la Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma, el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con Jos informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento 
anual, y reportar las firmas y sellos del o de la directora y 
secretario(a) docente. 
TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"COLEGIO CORAZÓN DE JESÚS", decida realizar el 
cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la 
comunidad educativa y a esta Delegación Departamental 
seis meses antes de la fecha de cierre, y pasará toda 
la documentación a la Delegación Departamental o 
Municipal correspondiente, según normativas para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados y 
subvencionados, en su Título 1ICapítulo1Artículo50, además 
deberá entregar a la Delegación Departamental los libros 
de matrículas, calificaciones, reparaciones, promociones, 
y libros de visitas de personas importantes. 
CUARTO: El Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
CORAZÓN DE JESÚS", queda sujeto a la Disposición 
del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la 
Repúb\\ca de Nicaragua que en uso de sus facultades establece 
el uniforme escolar único para todas y todos los estudiantes 
de las instituciones educativas del país, públicas o privadas; 
a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para las 

11325 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color 
blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá 
su distintivo (insignia) que se colocará en la camisa o blusa. 
Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo en 
el uniforme escolar. 
QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: 
"COLEGIO CORAZÓN DE JESÚS", siga gozando del 
derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, 
deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; 
en caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza 
su funcionamiento. 
SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: 
"COLEGIO CORAZÓN DE JESÚS", sea trasladado a otra 
ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta 
Delegación con un mínimo de seis meses antes de iniciar el 
nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá 
tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En 
caso de desacato a lo expresado, se anulará el derecho de 
funcionar. 
SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
CORAZÓN DE JESÚS" garantizar su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de emisión de la misma. 
OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad Rivas, a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil dos mil veintiunos. (f) Claudia Lorena Pérez 
Saldafta, Delegada del Poder Ciudadano para la Educación 
del Departamento de Rivas 

Reg. 2021-03764 - M. 81478741 - Valor C$ 380.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO POR CAMBIO DE 
REPRESENTANTE LEGAL DEL "COLEGIO 
EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT CUADRA" 
EN LOS NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL PRE ESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA, 
EN LA MODALIDAD REGULAR 

N°56-2021 
La Delegación Departamental del Ministerio de Educación 
de Managua, en uso de las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley No. 290 .. Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo" y su Reglamento 
Decreto No. 25-2006, la Ley No. 582 "Ley General de 
Educación'', la Ley No. 114 .. Ley de Carrera Docente" y su 
Reglamento; el Acuerdo Ministerial No. 122-201 O del nueve 
de marzo del dos mil diez, de Aprobación del "Manual 
para el Funcionamiento de Centros Educativos Privados y 
Subvencionados". 

CONSIDERANDO 
1 

Que corresponde al Ministerio de Educación de conformidad 
con la ley, dirigir y administrar la ejecución de la política, 
planes y programas de la educación nacional del Subsistema 
de Educación Básica, Media y Formación Docente, otorgar 

la autorización de la administración, delegación de centros 
educativos, dirigir y administrar el sistema de supervisión 
y control de políticas y normas de la Educación, regular la 
politica común de títulos de educación primaría, básica y 
secundaría, además de dirigir y administrar su expedición 
y registro. 

11 
Que el seftor: GUILLERMO ANTONIO GONZALEZ, 
identificado con cédula de identidad 001-060363-0018C, en 
calidad de representante legal del Centro Educativo Privado 
"COLEGIO EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT 
CUADRA" y en Representación de la "Asociación para 
el Desarrollo Comunal Enrique Schmidt Cuadra" 
(ADCESC), ubicado en la siguiente dirección: Barrio Enrique 
Schmidt Cuadra, Del Mercado Augusto C. Sandino, 7 cuadras 
al norte, Municipio de Ciudad Sandino, Departamento de 
Managua; con Código de Establecimiento No t 3 702 y Código 
Único de Centro No 22631; solicitó ante el Ministerio de 
Educación, actualización de resolución de funcionamiento 
Nºl 7-2009, con fecha 03 de marzo del año 2009, autorizado 
para funcionar en los niveles Educativos de EDUCACIÓN 
INICIAL PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA, 
en la modalidad REGULAR. 

111 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución de funcionamiento, llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando que el centro 
reúne los requisitos para funcionar impartiendo los niveles 
Educativos de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA, en la modalidad REGULAR, 
cumpliendo así con los requisitos para su funcionamiento 
anual. 

IV 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE: 
PRIMERO: Actualizar el funcionamiento al Centro 
Educativo Privado "COLEGIO EXPERIMENTAL 
ENRIQUE SCHMIDTCUADRA",en los niveles Educativos 
de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, PRIMARIA 
Y SECUNDARIA, en la modalidad REGULAR. 
SEGUNDO: Actualizar y autorizar el funcionamiento del 
Centro Educativo Privado "COLEGIO EXPERIMENTAL 
ENRIQUE SCHM IDT CU A ORA", en los niveles Educativos 
de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, PRIMARIA 
Y SECUNDARIA, en la modalidad REGULAR. 
TERCERO: El Centro Educativo Privado "COLEGIO 
EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT CUADRA", 
queda sujeto a la Ley de Carrera Docente y su Reglamento y 
demás Disposiciones que regulan la Educación, así como a la 
Supervisión de éste de parte del MINED; presentar al MINED, 
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en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro 
(Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y 
Promoción); facilitar toda la información que sea requerida, 
referida a la organización de la fuerza laboral; también, 
entregar la planificación mensual del centro, el cumplimiento 
de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 
pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos 
del o de la directora y secretario(a) docente. 
CUARTO: Cuando el Centro Educativo Privado "COLEGIO 
EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT CUADRA", 
decida realizar el cierre total o temporal del mismo, deberá 
comunicarlo a la comunidad educativa y a esta Delegación 
Departamental seis meses antes de la fecha de cierre, y 
pasará toda la documentación a la Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según normativa para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados y 
subvencionados, en su Título II Capítulo l Artículo 50, además 
deberá entregar a la Delegación Departamental los libros 
de Matrículas, calificaciones, reparaciones, promociones, 
y libros de visitas de personas importantes. 
QUINTO: El Centro Educativo Privado "COLEGIO 
EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT CUADRA", 
queda sujeto a la Disposición del Decreto N°77 del 18 de 
septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua que en 
uso de sus facultades establece el uniforme escolar único para 
todas y todos los estudiantes de las instituciones educativas 
del país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón 
largo azul oscuro camisa manga corta de color blanco y 
zapatos de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón 
azul oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 
SEXTO: Para que el Centro Educativo Privado "COLEGIO 
EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT CUADRA", 
siga gozando del derecho de funcionamiento para el año 
lectivo siguiente, deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por aí'io; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento. 
SÉPTIMO: En caso que el Centro Educativo Privado 
"COLEGIO EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT 
CUADRA" sea trasladado a otra ubicación dentro del 
Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con un 
mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, 
estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente 
su autorización de funcionamiento. En caso de desacato a lo 
expresado, se anulará el derecho de funcionar. 
OCTAVO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado "COLEGIO 
EXPERIMENTAL ENRIQUE SCHMIDT CUADRA", 
garantizar su publicación en La Gaceta, Diario oficial, en 
un término de quince días a partir de la fecha de emisión 
de la misma. 
NOVENO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 04 días del mes de 
agosto del aí'io dos mil veintiuno. (f) Profesor Sergio Gerardo 

Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2021-03961 - M. 83002411 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 98 del Reglamento General a la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", informa 
mediante este Aviso a todas las personas naturales inscritas en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en 
el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni el siguiente proceso 
de contratación: 

No. de 
Modalidad Objeto de la Contratación 

Proceso 

152-2021 Concurso 
Especialista Web Master del 

Proyecto RAEE 

Los oferentes interesados en aplicar podrán acceder 
gratuitamente a la convocatoria, Documento Base de 
Concurso Para la Selección y Contratación de Consultores 
Individuales, descargando los documentos en el Portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni.De requerir el documento impreso 
(físico) deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de 
C$100.00 (Cien Córdobas Netos), en la cuenta en Córdobas 
No. 200207300, en cualquier sucursal del Banco LAFISE y 
posteriormente presentarse a el área de Caja del Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), para 
hacer retiro del recibo para la entrega del Documento en la 
Unidad de Adquisiciones, en horario de lunes a viernes de 
08:00 a.m. hasta las 04:30 pm. 

Managua, martes 16 de noviembre del año 2021. (f) Cra. 
María de los Ángeles Castro Catón, Responsable Unidad 
Central de Adquisiciones MARENA. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2021-03670 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 
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Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reglamentos 
Internos que lleva la Dirección de Legalización y Registro de 
la Dirección General deAsociatividad y Fomento Cooperativo 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0276 la Resolución Nº003-2021-RI-MA-MEFCCA 
que íntegra y literalmente dice: Resolución Nº003-
2021- RI-MA-MEFCCA, Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Managua ocho de Julio del dos 
mil veintiuno, a las ocho de la mai\ana. En fecha diecisiete de 
Mayo del dos mil veintiuno, presentó solicitud de aprobación 
e inscripción de Reglamento Interno Ja COOPERATIVA DE 
TAXIS RULETEROSAEROPUERTO 30ANIVERSARIO, 
R.L. (COOPTAER, R.L.). Con Personalidad Jurídica Nº 
004-2021-P J-MA-MEFCCA, del municipio de Managua 
departamento de Managua. Consta Acta Nº 2 del folio 007-
008 de ASAMBLEA EXTRAORDINARIA que fue celebrada 
el siete de Mayo del dos mil veintiuno. Esta Dirección de 
Legalización y registro, con base en las facultades que 
Je han sido otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de Ja Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007, Reglamento de 
Ja Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reglamento 
Interno de la COOPERATIVA DE TAXIS RULETEROS 
AEROPUERTO 30 ANIVERSARIO, R.L. (COOPTAER, 
R.L.). Certifíquese la presente Resolución razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a Jos interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese Ja 
Certificación que de Ja presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Arlen Chávez Argüello 
Directora de Legalización y Registro. Es conforme a su 
original con el que debidamente fue cotejado a los ocho días 
del mes de Julio del dos mil veintiuno. (t) Arlen Chávez 
Argüello Directora de Legalización y Registro. 

Reg. 2021-03671 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva la Delegación Departamental de 
Jinotega del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0060 Ja Resolución 006-2021-RE-Jl-MEFCCA que 
íntegra y literalmente dice: Resolución Nº006-2021-RE
JI-MEFCCA, Delegación Departamental de Jinotega 
, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Jinotega treinta de Septiembre 
del dos mil veintiuno, a las dos de la tarde. En fecha 
veintinueve de Septiembre del dos mil veintiuno a las 
diez de Ja mai\ana, presentó solicitud de aprobación e 
inscripción de Reforma de Estatutos Ja COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE SERVICIOS OSMAN MARTINEZ 
TORREZ R.L. Con Resolución de Personalidad Jurídica Nº 
518- 2003. Siendo su domicilio social en el municipio de 
Jinotega departamento de Jinotega. Consta Acta 35 del folio 
021-029 de ASAMBLEA ORDINARIA que fue celebrada 
el catorce de Marzo del dos mil veinte en Ja cual se aprobó 

dicha reforma. Esta Delegación, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por Ja ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y del Decreto No. 91-2007 Reglamento de Ja Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto RESUELVE: 
Apruébese Ja inscripción de Ja Reforma de Estatutos de la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE SERVICIOS 
OSMAN MARTINEZ TORREZ R.L. Certifíquese la 
presente Resolución razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a Jos interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre,en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a 
José Ramón Berrios Delegado Departamental Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa. Es conforme a su original con el que fue 
debidamente cotejado a los treinta días del mes de septiembre 
del dos mil veintiuno. (F) José Ramón Berrios Delegado 
Departamental. 

Reg. 2021-03672 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva Ja Delegación Departamental de 
Jinotega del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0061 la Resolución 007-2021-RE-JI-MEFCCA que 
íntegra y literalmente dice: Resolución Nº007-2021-RE
JI-MEFCCA, Delegación Departamental de Jinotega 
, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Jinotega cuatro de Octubre 
del dos mil veintiuno, a las tres de la tarde. En fecha 
treinta de Septiembre del dos mil veintiuno a las tres de 
la tarde, presentó solicitud de aprobación e inscripción de 
Reforma de Estatutos Ja COOPERATIVA AGRICOLA 
DE CREDITO Y SERVICIOS ARLEN SIU R.L .. Con 
Resolución de Personalidad Jurídica Nº 507-96. Siendo su 
domicilio social en el municipio de Jinotega departamento de 
Jinotega. Consta Acta 30 del folio 003-011 de ASAMBLEA 
ORDINARIA que fue celebrada el veintidos de Mayo del 
dos mil veinte en Ja cual se aprobó dicha reforma. Esta 
Delegación, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por Ja ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto 
No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de Ja Reforma de Estatutos de Ja COOPERATIVA 
AGRICOLA DE CREDITO Y SERVICIOS ARLEN SIU 
R.L •. Certifíquese Ja presente Resolución razónense Jos 
documentos y devuélvanse las copias a Jos interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de Ja presente se libre,en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a José Ramón Berrios 
Delegado Departamental Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es 
conforme a su original con el que fue debidamente cotejado 
a los cuatro días del mes de Octubre del dos mil veintiuno. 
José Ramón Berrios Delegado Departamental 
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Reg. 2021-03673 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reglamentos 
Internos que lleva la Delegación Departamental de Jinotega 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0011 la Resolución NºOOS-2021-RI-JI-MEFCCA 
que íntegra y literalmente dice: Resolución NºOOS-2021-
RI-JI-MEFCCA, Delegación Departamental de Jinotega 
, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Jinotega cuatro de Octubre 
del dos mil veintiuno, a las tres de la tarde. En fecha 
treinta de Septiembre del dos mil veintiuno, presentó 
solicitud de aprobación e inscripción de Reglamento 
Interno la COOPERATIVAAGRICOLA DE CREDITO Y 
SERVICIOS ARLEN SIU R.L .. Con Personalidad Jurídica 
Nº 507-96, del municipio de Jinotega departamento de 
Jinotega. Consta Acta Nº 30 del folio 003-011 de ASAMBLEA 
ORDINARIA que fue celebrada el veintidos de Mayo del 
dos mil veinte. Esta Delegación, con base en las facultades 
que le han sido otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y del Decreto No. 91- 2007, Reglamento de 
la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto RESUELVE: A pruébese la inscripción de Reglamento 
Interno de la COOPERATIVAAGRICOLA DE CREDITO 
Y SERVICIOS ARLEN SIU R.L .. Certifíquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a José 
Ramón Berrios Delegado Departamental. Es conforme a 
su original con el que debidamente fue cotejado a los cuatro 
dias del mes de Octubre del dos mil veintiuno. José Ramón 
Berrios Delegado Departamental. 

Reg. 2021-03674 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Departamental 
de JINOTEGA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 0038 se 
encuentra la Resolución No. 010-2021-PJ-JI-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. O 10-2021-P J
JI-MEFCCA, Jinotega, once de Octubre del año dos 
mil veintiuno, las diez de la mañana, en fecha cuatro de 
Octubre del año dos mil veintiuno, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE PRODUCCION AGROPECUARIA MONTAÑAS DE 
LAGUNA VERDE, R.L (COOPAMOL, R.L) con domicilio 
social en el Municipio de Wiwili De Jinotega, departamento 
de Jinotega. Se constituye a las tres de la tarde del día 
veintiseis de Agosto del año dos mil veintiuno. Se inicia con 
veintiuno (21) asociados, cero (O) hombres, veintiuno (21) 
mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital suscrito de 
C$21,000 (veintiun mil córdobas netos) y un capital pagado 
de C$21,000 (veintiun mil córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 

otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE PRODUCCION AGROPECUARIA MONTAÑAS 
DE LAGUNA VERDE, R.L (COOPAMOL, R.L) con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Santos Cristina Fuentes Ubeda; Vicepresidente (a): 
Anabel Castillo Galeano; Secretario (a): Daysi Leticia 
lnestroza Armas; Tesorero (a): Jodyz Ninoska Blandon 
Jarquin; Vocal: Exolina Isabel Ballejos . Certifíquese la 
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a José Ramón Berrios, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los once días del mes de Octubre del año 
dos mil veintiuno. (f) José Ramón Berrios, Delegado 
Departamental. 

Reg. 2021-03675 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Departamental 
de JINOTEGA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 0037 se 
encuentra la Resolución No. 009-2021-PJ-JI-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 009-2021-PJ
JI-MEFCCA, Jinotega, ocho de Octubre del año dos 
mil veintiuno, las diez de la mañana, en fecha cuatro de 
Octubre del año dos mil veintiuno, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA ISABEL MOLINA, R.L (COOPAIM, 
R.L) con domicilio social en el Municipio de Wiwili De 
Jinotega, departamento de Jinotega. Se constituye a las diez 
de la mañana del día veintiseis de Agosto del año dos mil 
veintiuno. Se inicia con veintinueve (29) asociados, cero 
(O) hombres, veintinueve (29) mujeres, cero (O) personas 
jurídicas, con un capital suscrito de C$29,000 (veintinueve mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$29,000 (veintinueve 
mil córdobas netos). Esta delegación departamental, con 
base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 
23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA ISABEL MOLINA, R.L (COOPAIM, 
R.L) con el siguiente Consejo de Administración 
Provisional: Presidente (a): Gloria Esperanza Lopez 
Rivas; Vicepresidente (a): Yelki Selenia Garcia Garcia; 
Secretario (a): Yosmari Arielka Rivera Lopez; Tesorero 
(a): Glady Daniela Garcia ; Vocal: Daysi Aleyda Rivas 
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Laguna. Certifíquese la presente Resolución, razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a José Ramón Berrios, 
Delegado Departamental. (Hay un sello). Es conforme con 
su original con el que debidamente fue cotejado a los once 
días del mes de Octubre del año dos mil veintiuno. (t) José 
Ramón Berrios, Delegado Departamental. 

Reg. 2021-03676 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Departamental 
de JINOTEGA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 0036 se 
encuentra la Resolución No. 008-2021-PJ-Jl-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 008-2021-PJ
Jl-MEFCCA, Jinotega, siete de Octubre del año dos 
mil veintiuno, las ocho de la mañana, en fecha cuatro de 
Octubre del año dos mil veintiuno, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA SANDRA LYNN SCHILEN, R.L 
(COOPASS R.L) con domicilio social en el Municipio de 
Wiwili De Jinotega, departamento de Jinotega. Se constituye 
a las diez de la mañana del día veintisiete de Agosto del 
año dos mil veintiuno. Se inicia con treinta y uno (31) 
asociados, cero (O) hombres, treinta y uno (31) mujeres, cero 
(O) personas jurídicas, con un capital suscrito de C$3 l ,OOO 
(treinta y un mil córdobas netos) y un capital pagado de 
C$3 l ,OOO (treinta y un mil córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 
91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese 
la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA SANDRA LYNN 
SCHILEN, R.L (COOPASS R.L) con el siguiente Consejo 
de Administración Provisional: Presidente (a): Margarita 
Peralta Montenegro; Vicepresidente (a): Glendys Eveling 
Hernandez ; Secretario (a): Teresa Esmeralda lzaguirre 
Torrez; Tesorero (a): Norma Nidia Cano Peralta; Vocal: 
Edelia Centeno Hernandez. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a José Ramón Berrios, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los siete días del mes de Octubre del año 
dos mil veintiuno. (t) José Ramón Berrios, Delegado 
Departamental. 

Reg. 2021-03677 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de 

Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Departamental 
de JINOTEGA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 0040 se 
encuentra la Resolución No. 012-2021-PJ-JI-MEFCCA, 
la que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 
012-2021-PJ-Jl-MEFCCA, Jinotega, doce de Octubre del 
año dos mil veintiuno, las uno de la tarde, en fecha cuatro 
de Octubre del año dos mil veintiuno, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA CARMEN BARAHONA, R.L 
(COOACABA, R.L) con domicilio social en el Municipio 
de Wiwili De Jinotega, departamento de Jinotega. Se 
constituye a las nueve de la mañana del día veintisiete de 
Agosto del año dos mil veintiuno. Se inicia con treinta y 
uno (31) asociados, cero (O) hombres, treinta y uno (31) 
mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital suscrito 
de C$3 l ,OOO (treinta y un mil córdobas netos) y un capital 
pagado de C$3 I ,OOO (treinta y un mil córdobas netos). Esta 
delegación departamental, con base en las facultades que 
les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA AGROPECUARIA CARMEN 
BARAHONA, R.L (COOACABA, R.L) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): Ada 
Luz Ruiz Centeno; Vicepresidente (a): Martha Talavera 
Peralta; Secretario (a): Yadira Del Rosario Ar ro liga Ruiz; 
Tesorero (a): Ana Yancis Tinoco Rodriguez; Vocal: Rosa 
Amelia Garcia Cruz. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a José 
Ramón Berrios, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los doce días del mes de Octubre del año 
dos mil veintiuno. (t) José Ramón Berrios, Delegado 
Departamental. 

Reg. 2021-03678 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Departamental 
de JINOTEGA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 0039 se 
encuentra la Resolución No. 011-2021-PJ-Jl-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 011-2021-PJ
Jl-M EFCCA, Jinotega, once de Octubre del año dos 
mil veintiuno, las once de la mañana, en fecha cuatro de 
Octubre del año dos mil veintiuno, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCION MUJER BONITA 
DEL RIO COCO, R.L. con domicilio social en el Municipio 
de Wiwili De Jinotega, departamento de Jinotega. Se 
constituye a las nueve de la mañana del día veintiseis de 
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Agosto del año dos mil veintiuno. Se inicia con dieciséis 
(16) asociados, cero (O) hombres, dieciséis (16) mujeres, 
cero (O) personas jurídicas, con un capital suscrito de 
C$ l 6,000 (dieciséis mil córdobas netos) y un capital pagado 
de C$16,000 (dieciséis mil córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 
91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese 
la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION 
MUJER BONITA DEL RIO COCO, R.L. con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): Sayda 
Maryne Moreno Ruiz; Vicepresidente (a): Elba Azucena 
Pinell García; Secretario (a): Jaqueling Johana Rivera 
Olivas; Tesorero (a): Leonor Del Socorro Ruiz Lopez; Vocal: 
Danelys Lisseth Flores Romero. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a José Ramón Berrios, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los once días del mes de Octubre del año 
dos mil veintiuno. (f) José Ramón Berrios, Delegado 
Departamental. 

Reg. 2021-03679 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de 
MATAGALPA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 083 se 
encuentra la Resolución No. 006-2021-PJ-MT-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 006-2021-P J
MT-MEFCCA, Matagalpa, treinta de Septiembre del año dos 
mil veintiuno, las nueve de la mañana, en fecha veintidos 
de Septiembre del año dos mil veintiuno, presentó solicitud 
de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE RECICLAJE "MUJERES DE SAN RAMON" R.L. 
(CORAMSA, R.L.) con domicilio social en el Municipio 
de San Ramon, departamento de Matagalpa. Se constituye 
a las dos de la tarde del día siete de Abril del año dos mil 
veintiuno. Se inicia con trece (13) asociados, tres (3) hombres, 
diez ( 1 O) mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital 
suscrito de C$ l ,300 (un mil trescientos córdobas netos) y 
un capital pagado de C$ l ,300 (un mil trescientos córdobas 
netos). Esta delegación departamental, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA DE RECICLAJE "MUJERES DE 

SAN RAMON" R.L. (CORAMSA, R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Marilu Velasquez Cano; Vicepresidente (a): Martha 
Ligia Centeno ; Secretario (a): Maritza Tatiana Ocampo 
Artola; Tesorero (a): Meyling lvania Mercado Centeno; 
Vocal: Urania Maria Rios Centeno. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Denis Martín Cabrera Cruz, Delegado Departamental. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los uno días del mes de Octubre 
del año dos mil veintiuno. (f) Denis Martín Cabrera Cruz, 
Delegado Departamental. 

Reg. 2021-03680 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que 

le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de 
CHONTALES del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 044 se 
encuentra la Resolución No. 005-2021-P J-CT-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 005-2021-PJ
CT-MEFCCA, Chontales, seis de Octubre del año dos mil 
veintiuno, las tres de la tarde, en fecha uno de Octubre del 
año dos mil veintiuno, presentó solicitud de inscripción de 
Personalidad Jurídica la COOPERATIVAAGROPECUARIA 
SANTA ROSA DE AMERRISQUE, R.L. (COOPASAM, 
R.L). con domicilio social en el Municipio de Juigalpa, 
departamento de Chontales. Se constituye a las tres de la tarde 
del día quince de Enero del año dos mil veintiuno. Se inicia 
con treinta y cuatro (34) asociados, veintiuno (21) hombres, 
trece ( 13) mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital 
suscrito de C$68,000 (sesenta y ocho mil córdobas netos) 
y un capital pagado de C$1 7 ,000 (diecisiete mi 1 córdobas 
netos). Esta delegación departamental, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad 
Jurídica a la COOPERATIVA AGROPECUARIA SANTA 
ROSA DEAMERRISQUE, R.L. (COOPASAM, R.L). con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Carlos Emilio Ruiz Mejia; Vicepresidente (a): Jose 
Guadalupe Garcia ; Secretario (a): Henry Antonio Chacon 
; Tesorero (a): Manuel Antonio Benites ; Vocal: Jose Angel 
Vivas Lizano. Certifíquese la presente Resolución, razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
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Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Xavier Antonio Carrillo 
Suarez, Delegado Departamental. (Hay un sello). Es conforme 
con su original con el que debidamente fue cotejado a los 
siete días del mes de Octubre del año dos mil veintiuno. (f) 
Xavier Antonio Carrillo Suarez, Delegado Departamental. 

Reg. 2021-03682 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de 
MATAGALPA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 084 se 
encuentra la Resolución No.007-2021-PJ-MT-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 007-2021-PJ
MT-MEFCCA, Matagalpa, once de Octubre del año dos 
mil veintiuno, las nueve de la mañana, en fecha cuatro de 
Octubre del año dos mil veintiuno, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE ACOPIO MAGFOLETH 
R.L.(CAGROA R.L.) con domicilio social en el Municipio 
de San Isidro, departamento de Matagalpa. Se constituye a 
las nueve de la mañana del día once de Junio del año dos mil 
veintiuno. Se inicia con once ( 11) asociados, seis ( 6) hombres, 
cinco (5) mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital 
suscrito de C$ I 1,000 (once mil córdobas netos) y un capital 
pagado de C$2, 750 (dos mil setecientos cincuenta córdobas 
netos). Esta delegación departamental, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE ACOPIO 
MAGFOLETH R.L.(CAGROA R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Angelica Maria Blandon Rivas; Vicepresidente (a): Jose 
Francisco Blandon Rizo; Secretario (a): Okayma Maylin 
Escalante Lopez; Tesorero (a): Marlene De Jesus Masis 
Gonzalez; Vocal: Fredy Raul Mairena Perez. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Denis Martin Cabrera Cruz, Delegado 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original 
con el que debidamente fue cotejado a los once días del mes 
de Octubre del año dos mil veintiuno. (f) Denis Martin 
Cabrera Cruz, Delegado Departamental. 

Reg. 2021-03683 

Que en el Tomo 1 del Libro de Inscripción de Resoluciones 
de Disolución, Liquidación y Cancelación de Personalidad 
Jurídica que lleva la Dirección de Legalización y Registro 
de la Dirección General de Asociatividad y Fomento 
Cooperativo del Ministerio de Economía Familiar, 

Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 0042 
se encuentra la Resolución No. 0002-2021 CPJ MEFCCA, 
la que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 0002-
2021 CPJ MEFCCA, Managua, ocho de Octubre del año 
dos mil veintiuno, las tres de la tarde; en fecha veintinueve 
de Enero del año dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Asociatividad y Fomento Cooperativo a través de su 
Dirección de Legalización y Registro, emitió Resolución 
Administrativa Número 002-DL-MEFCCA2020, aprobando 
la Disolución y nombramiento de la Comisión Liquidadora 
de la COOPERATIVA AGROPECUARIA LA UNIDAD 
JINOTEGA R.L. con domicilio social en el Municipio 
de Jinotega, departamento de Jinotega, inscrita bajo la 
Resolución de Personalidad Jurídica No.217-2008, Tomo 
1, Folio 55, del Libro de Inscripciones de Personalidad 
Jurídica que llevó esta Dirección en el año dos mil ocho; y 
en fecha dos de Julio del año dos mil veintiuno la Comisión 
Liquidadora de la COOPERATIVA AGROPECUARIA 
LA UNIDAD JINOTEGA R.L. En liquidación, presentó 
Informe Final de Liquidación, mismo que fue debidamente 
inscrito en el Libro de Inscripción de Informe de Operaciones 
de Proceso de Liquidación que para tal efecto lleva la 
Dirección de Legalización y Registro. Está Dirección 
habiendo constatado el cumplimiento del Procedimiento 
de Disolución y Liquidación que establece la Ley 499 
"Ley General de Cooperativas" en sus artículos 84, 85, 87 
y 88, y en su Reglamento, Decreto 91-2007 artículos 85, 
86 y 87; y en uso de las facultades que la Ley 906, Ley de 
Reformas y Adiciones de la ley 290 Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo le 
confiere: Resuelve: Cancélese el Registro de la Resolución 
de Personalidad Jurídica No.217-2008, Tomo 1, Folio 55 
de la COOPERATIVA AGROPECUARIA LA UNIDAD 
JINOTEGA R.L. Certifíquese la cancelación de la 
Personalidad Jurídica y publíquese la Certificación que se 
libre en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a 
Lic. Arlen Chávez Argüello, Directora de Legalización y 
Registro. (Hay un sello). Es conforme con su original con 
el que debidamente fue cotejado a los ocho días del mes de 
Octubre del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Arlen Chávez 
Argüello, Directora de Legalización y Registro. 

Reg. 202 I -03684 

El Ministerio de Economia Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reforma de 
Estatutos que lleva la Dirección de Legalización y Registro de 
la Dirección General deAsociatividad y Fomento Cooperativo 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0437 la Resolución 007-2021-RE-MA-MEFCCA 
que íntegra y literalmente dice: Resolución Nº007-
2021-RE-MA-MEFCCA, Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
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Cooperativa y Asociativa. Managua trece de Octubre 
del dos mil veintiuno, a las ocho de la mañana. En fecha 
doce de Octubre del dos mil veintiuno a las tres de la tarde, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA DE TAXIS CORONEL 
ENRIQUE BERMUDEZ VARELACOMANDANTE3-80, 
R.L.,. Con Resolución de Personalidad Jurídica Nº 814. 
Siendo su domicilio social en el municipio de Managua 
departamento de Managua. Consta Acta 179 del folio 054-
139 de ASAMBLEA ORDINARIA que fue celebrada el 
veintiocho de Marzo del dos mil veintiuno en la cual se aprobó 
dicha reforma. Esta Dirección de Legalización y registro, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de la Ley General 
de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto RESUELVE: A pruébese la inscripción 
de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE 
TAXIS CORONEL ENRIQUE BERMUDEZ VARELA 
COMANDANTE 3-80, R.L.,. Certifíquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Arlen Chávez Argüello Directora de Legalización y 
Registro Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su original con el 
que fue debidamente cotejado a los catorce días del mes de 
Octubre del dos mil veintiuno. (f) Arlen Chávez Argüello 
Directora de Legalización y Registro. 

Reg. 2021-03685 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva la Dirección de Legalización y 
Registro de la Dirección General de Asociatividad y 
Fomento Cooperativo del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra 
registrada en el folio 0438 la Resolución 008-2021-RE-MA
MEFCCA que íntegra y literalmente dice: Resolución Nº008-
202 l-RE-MA-MEFCCA, Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Managua catorce de Octubre 
del dos mil veintiuno, a las diez de la mañana. En fecha 
catorce de Octubre del dos mil veintiuno a las nueve de la 
mañana, presentó solicitud de aprobación e inscripción de 
Reforma de Estatutos la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
INTERLOCALES CHINANDEGA MANAGUA, R.L. 
(COOSERICHIMA, R.L.). Con Resolución de Personalidad 
Jurídica Nº 2222-2001. Siendo su domicilio social en el 
municipio de Chinandega departamento de Chinandega. 
Consta Acta 61 del folio 041-043 de ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA que fue celebrada el veintitrés de 
Febrero del dos mil veinte en la cual se aprobó dicha reforma. 
Esta Dirección de Legalización y registro, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de 
Nicaragua y del Decreto No. 9 I-2007 Reglamento de la 
Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de la Reforma 
de Estatutos de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
INTERLOCALES CHINANDEGA MANAGUA, R.L. 
(COOSERICHIMA, R.L.). Certifíquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Arlen Chávez Argüello Directora de Legalización y 
Registro Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su original con 
el que fue debidamente cotejado a los catorce días del mes 
de Octubre del dos mil veintiuno. (f) Arlen Chávez Argüello 
Directora de Legalización y Registro. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2021-03730 - M.81664983 - Valor C$ 580.00 

CERTIFICACION 

LA SUSCRITA REGISTRADORA DEL INSTITUTO 
NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
"INPESCA" CERTIFICA: EL ACUERDO EJECUTIVO 
Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO QUE 

LITERALMENTE DICE: 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE LA PESCA Y 
ACUICULTURAINPESCA 

LICENCIA DE PESCA INDUSTRIAL RNPA-LP-253. 
ACUERDO EJECUTIVO -PA-No. 020-2021 

CONSIDERANDO 

Que el señor Clayburn Allen Archibold Sjogreen, mayor 
de edad, soltero, comerciante, del domicilio de Corn island, 
RACCS, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número séis cero dos cero cinco uno uno cinco nueve 
cero cero cero cero G (602051I590000G ) actuando en 
su caracter personal , mediante comunicación de fecha 
diecisiete de agosto del año dos mil veintiuno, presentó 
ante INPESCA solicitud para que se le autorice ceder 
LICENCIA DE PESCA INDUSTRIAL RNPA-LP-253 
para el aprovechamiento del recurso LANGOSTA en la 
zona pesquera nacional correspondiente al MAR CARIBE 
NICARAGUENSE mediante el uso de UNA embarcación 
pesquera denominada CAPT. MATEO - 1 RNPA-P.P.I-377, 
la cual utilizará el arte de pesca NASAS a favor de la empresa 
MARISCOS PROCESADOS SOCIEDAD ANONIMA 
"CAMPRESA"identificada con cédula de identidad 
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nicaragüense J cero tres uno guión cero cero cero cero cero 
tres cinco tres nueve tres (J031-000003S393). La empresa 
MARISCOS PROCESADOS SOCIEDAD ANONIMA 
"CAMPRESA" es una sociedad debidamente constituida y 
existente de conformidad con las leyes de la República de 
Nicaragua según Escritura Pública Número Ochenta y Nueve 
(89) " Constitución de Sociedad Anónima y sus Estatutos 
"autorizado por el Abogado y Notario Público Noel Alonzo 
Cano bajo el número 25310-85, página 432/447, en el tomo 
880-B-5, Libro Segundo de Sociedades y bajo el número 
34621, página 220-221, en el tomo 153, Libro de Personas 
ambos del Registro Público de Managua, el día trece de 
enero del año dos mil cuatro. 

11 

Que dicha Licencia de Pesca Industrial RNPA -LP-253 se 
otorgó inicialmente mediante Acuerdo Ejecutivo -PA-No. 
004-2018, al señor CLAYBURN ALLEN ARCHIBOLD 
SJOGREEN. 

111 
Que se hicieron las consultas respectivas a las áreas técnicas 
y financieras de éste instituto las que fueron positivas para el 
solicit31nte, según consta en correos electrónicos enviados por: 
A) el Area de Estadísticas de la Dirección de Planificación el 
día veinte de agosto del año dos mil veintiuno, B) el Área de 
Cartera y Cobro de la Dirección Administrativa Financiera 
del INPESCA el día veintisiete de agosto del año dos mil 
veintiuno, C) la Dirección de Monitoreo Vigilancia y Control 
(DMVC) el día uno de septiembre del año dos mil veintiuno, 
D) la Dirección de Investigación Pesquera (DIP) el día uno 
de septiembre del año dos mil veintiuno. 

IV 
Que actualmente la empresa MARISCOS PROCESADOS 
SOCIEDAD ANONIMA "CAMPRESA" es propietaria de 
la embarcación a poner en operaciones bajo el amparo de 
la presente Licencia de Pesca según consta en: 1) Escritura 
Pública Número Cincuenta y Ocho (58) "Compra Venta de 
embarcación" autorizada el día veintidós de mayo del año 
dos mil veinte ante los oficios del Abogado y Notario Fabio 
David Torrez Pérez a la embarcación (CAPT. MATEO - 1 
RNPA-P.P.1-377). 

V 
Que mediante comunicac1on de referencia PE/ 
EJA/230/08/2021 de fecha veinte de agosto del año dos mil 
veintiuno, el suscrito presidente ejecutivo autoriza al señor 
CLAYBURN ALLEN ARCHIBOLD SJOGREEN la cesión 
de derechos solicitada a favor de la empresa MARISCOS 
PROCESADOS SOCIEDAD ANONIMA "CAMPRESA, 
S.A.", por lo que la interesada presentó Testimonio de la 
Escritura Pública Número Sesenta y tres (63} "Cesión de 
derechos de Licencia de Pesca Industrial RNPA-LP-253 
otorgada en Acuerdo Ejecutivo PA -No. 004/2018 para el 
aprovechamiento del recurso Langosta en el Litoral Caribe 
de Nicaragua mediante el uso de una embarcación, a favor 
de Mariscos Procesados Sociedad Anónima" emitida en 
Managua, el día veintiuno de agosto del año dos mil veintiuno, 

ante los oficios del Abogado y Notario Público Maria Inés 
Solis Mayorga. 

VI 

Que la solicitud de cesión de derechos de la Licencia de Pesca 
Industrial fue ratificada por el señor Hsien Chung Chen, 
identificado con cédula de residencia Nicaragüense número 
000064441 actuando en su carácter de apoderado general de 
administración de la empresa MARISCOS PROCESADOS 
SOCIEDAD ANONIMA "CAMPRESA, S.A., mediante 
comunicación de fecha veinticuatro de agosto del año dos 
mil veintiuno, misma en laque informa que la embarcación a 
utilizar en la operación de ésta cesión de derechos de licencia 
de pesca industrial es la motonave CAPITAN MATEO - 1 
RNPA-PPI-377. 

POR TANTO: 
En uso de las facultades y con fundamento en lo dispuesto en 
el Art. 102 Cn; la Ley 612 "Ley de Reforma y Adición a la 
Ley 290 Ley de Organización, Competencia y Procedimiento 
del Poder Ejecutivo"; la Ley 678 "Ley General del Instituto 
Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura" publicada en La 
Gaceta Diario Oficial Nº 106 del 09 de junio del año 2009; 
Ley Nº 489 "Ley de Pesca y Acuicultura'', publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 251 del 27 de diciembre del año 
2004, el Decreto 009-2005 Reglamento de la Ley de Pesca 
y Acuicultura" publicado en la Gaceta Diario Oficial Nº 251 
del 25 de febrero del año 2005 y sus reformas y Acuerdo 
Presidencial Nº O 1-2017 Publicado en la Gaeta Diario Oficial 
Nº 1 O del 16 de Enero del año dos mil diecisiete. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Otórguese a la empresa MARISCOS 
PROCESADOS SOCIEDADANONIMA "CAMPRESA", 
Licencia de Pesca 1 ndustrial para el aprovechamiento 
del recurso LANGOSTA en la zona pesquera nacional 
correspondiente al MAR CARIBE NICARAGUENSE, 
mediante el uso de UNA embarcación pesquera denominada 
CAPT. MATEO - 1 RNPA-P.P.1-377, cupo proveniente de 
la cesión de derechos total de la Licencia de Pesca RNPA
LP-253 otorgada originalmente al señor CLAYBURN 
ALLEN ARCHIBOLD SJOGREEN mediante Acuerdo 
Ejecutivo -PA-No. 004-2018, en virtud de Testimonio de la 
Escritura Pública Número Sesenta y tres (63) "Cesión de 
derechos de Licencia de Pesca Industrial RNPA -LP-253 
otorgada en Acuerdo Ejecutivo PA-No.004/2018 para el 
aprovechamiento del recurso Langosta en el Litoral Caribe 
de Nicaragua mediante el uso de una embarcación, a favor 
de Mariscos Procesados Sociedad Anónima" emitida en 
Managua , el día veintiuno de agosto del año dos mil 
veintiuno, ante los oficios del Abogado y Notario Público 
María Inés Solfs Mayorga. 
SEGUNDO: El titular de la Licencia de Pesca Industrial 
una vez que acepte los términos en que se le concede la 
presente cesión de derechos por medio de éste acuerdo 
ejecutivo, queda sujeto al cumplimiento de la Legislación 
Nacional en materia de Pesca y Acuicultura, especialmente 
las obligaciones establecidas en la LeyNº 489 "Ley de Pesca 
y Acuicultura", publicada en la Gaceta, Diario Oficial Nº 

11334 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

251 del 27 de diciembre del año 2004, el Decreto 009-2005 
Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura" publicado 
en la Gaceta Diario Oficial Nº 251 del 25 de febrero del 
año 2005 y sus reformas, la Ley Nº 987 "Ley de reformas y 
adiciones a la Ley Nº 822 Ley de concertación Tributaria" 
publicada en la Gaceta Nº 41del28 de febrero del año dos mil 
diecinueve, en la Normativa Técnica Nicaragüense de Artes 
y Métodos de Pesca (NTON), así como demás normativas 
nacionales que rijan al sector pesquero. 
TERCERO: El Instituto tiene potestad para establecer en 
forma regular y periódicamente las medidas de ordenamiento 
pesquero necesarias para mantener la industria sostenible, 
a las cuales el titular de la Licencia debe sujetarse. La 
falta de pago de los cánones establecidos en la Legislación 
correspondiente será causal de cancelación de la presente 
Licencia. 
CUARTO: El nuevo titular de la Licencia de Pesca, tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que correspondían al 
anterior licenciatario. De conformidad al artículo 315 de la 
Ley 822 "Ley de Concertación Tributaria" publicada en la 
Gaceta Diario Oficial número 241 de fecha 17 de diciembre 
del año dos mil doce, el adquiriente será solidariamente 
responsable de los tributos adeudados por el cedente y 
por tanto deberá pagar todos los impuestos que adeude al 
momento del cambio de titular de la Licencia. 
QUINTO: El término de duración de la cesión de derechos 
de la presente Licencia de Pesca Industrial es por el tiempo 
remanente de la licencia otorgada originalmente, la cual 
finaliza el día VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, pudiendo ser renovada siempre 
y cuando el titular cumpla con lo dispuesto en la Ley de la 
Materia y conexas, la expedición de la Certificación del 
presente Acuerdo y de su aceptación por el titular de la 
Licencia, emitida por el responsable del Registro Nacional 
de Pesca y Acuícultura constituirá el título de la Licencia. 
Notifíquese éste Acuerdo Ejecutivo al interesado, por 
medio de la Dirección de Ordenación Pesquera y Acuícola 
(DOPA) del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura 
(INPESCA), para todos los fines de Ley. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. (f) EDWARD JACKSON ABELLA PRESIDENTE 
EJECUTIVO Firma ilegible, Hay un sello redondo que en 
su parte superior se lee Instituto Nicaragüense de la Pesca 
y Acuicultura y en su parte inferior se lee Nicaragua y en 
su parte central se lee Presidencia y se observa el escudo 
de Nicaragua; INSERCION: "en una hoja membretada de la 
empresa Managua, 15 de Octubre del año 2021 Licenciado 
Edward Jackson Presidente Ejecutivo Instituto Nicaragüense 
de Pesca y Acuicultura (INPESCA) Licenciado Jackson: 
Soy HSlEN CHUNG CHEN, de generales en autos ante 
esa Institución, por este medio , informo que he recibido 
comunicación de Referencia DOPA /MMG/171/10/2021 
de notificación de Acuerdo Ejecutivo PA. No. 020/2021, 
mediante la cual se otorga a mi Representada MARISCOS 
PROCESADOS, SOCIEDAD ANONIMA, "CAMPRESA, 
S.A.", Licencia de Pesca Industrial RNPA -LP-253, para 
el Aprovechamiento del Recurso LANGOSTA en la zona 
pesquera nacional correspondiente al MAR CARIBE 
NICARAGUENSE mediante el uso de de UN A embarcación 

pesqueras denominadas CAPITAN MATEO - 1, RNPA - P 
.P.1.377, la cual utilizará método de pesca NASAS y faenará 
mediante el permiso de pesca bajo el amparo de la presente 
Licencia. Estando en tiempo y forma y en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley No. 489 "Ley de Pesca y Acuicultura", 
Decreto No. 009-2005, Reglamento de la Ley de Pesca y 
Acuicultura", expreso la Aceptación integra del Acuerdo 
Ejecutivo referido y conforme lo establecido en el Arto. 240 
de la Ley No. 987 "Ley de Adiciones y Reformas a la Ley 
No. 822 "Ley de Concertación Tributaria", publicada en La 
Gaceta No. 41 del 28 de Febrero del año mil diecinueve y en 
el Acuerdo Ministerial O 13-2020 "Actualización de la cuota 
del Impuesto de Timbre Fiscal", publicado en La Gaceta# 
235 del 18 de Diciembre del año 2020, presento ante esa 
autoridad los timbres por el valor de Quince Mil Doscientos 
Cuarenta y Cuatro Córdobas Netos (C$ 15,244.00), a fin de 
que me sea otorgada la Certificación correspondiente y me 
sea otorgado el Permisos de Pesca a favor de la Embarcación 
Langostera CAPITAN MATEO - l. RNPA - P .P.1.377, 
para lo cual adjunto Patente de Navegación .. Tengo lugar 
señalado para notificaciones. (f) firma Ilegible HSIEN 
CHUNG CHEN CC: Lic. Marisol Mendieta/ DOPA" FIN DE 
LA INSERCIÓN. Es conforme sus originales y a solicitud 
del interesado, en la ciudad de Managua, a los quince 
días de octubre del año dos mil veintiuno. (t) MARISOL 
MENDIETA GUTIÉRREZ. DIRECTORA. DIRECCIÓN 
DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA (DOPA), 
INPESCA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2021-03951 - M. 82953658 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica 
a todos los proveedores del Estado, que a partir del 15 de 
Noviembre de 2021 estará disponible en la página web del 
SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de 
ENEL: www.enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

RECEPCION 

Nº DESCRIPCION Nº ~ENTADE y 

LICITACION PBC APERTURA 
OFERTA 

Adquisición 
Del 24 de 

de Equipos de 030/LS-27/ 
15/11/2021 Noviembre 

1 Comunicación ENEL-2021/ 
al 2021 Hora: de Red (Switch BIENES 
23/11/2021 10:00 am Core) 

ULTIMA LINEA 
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(f) LIC. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES Empresa Nicaraguense de Electricidad 
ENEL. 

2-2 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2021-03960 - M. 83035541 -Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma 
ley, se proceda a publicar el día 16 noviembre del 2021 
Resolución de Presidencia CSJ, descrita a continuación: 

Contratación 
Número y Tipo de 

Administrativa 
Denominadas fecha de documento 

Resolución publicado 

Licitación l-\dquisición de No. Inicio de la 
Selectiva No. Equipos de Aire 10112021 Contratación. 
2021-002001- l-\condicionado 03/11/2021 

000147 

Licitación Rehabilitación No. Resolución de 
Pública No. klel Complejc 102/2021 Adjudicación: 

2021-002001- ~udicial de 08/11/2021 Morales 
000124 INejapa Ingenieros & 

Cía. Ltda. 

Litación Pública l-\dquisición No. Resolución de 
No. 2021- de Materiale5 103/2021 Adjudicación: 

002001-000111 Eléctricos ) 09/11/2021 Sistems 
Generador de Enterprise, 
Planta Eléctrica S.A. 
o ara diferentes 
Instancias del 
Poder Judicial 

Managua/ Nicaragua, noviembre 2021. (f) Mse. KAREN 
GONZÁLEZ MURILLO, Directora de Adquisiciones CSJ. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2021-03688 - M. 285437 - Valor C$ 95.00 

Licencia de Operación 

Nombre, Denominación Social o Razón Social: Cooperativa 
de Ahorro y Crédito CAMOAPAM, R.L. 

Tipo de servicio: Proveedor de servicios de compraventa 
y/o cambio de monedas. 

Resolución de autorización: CD-BCN-LI-1-21 del 09 de 
septiembre de 2021. 

1\\ 

Número de licencia: BCN-L-C-012-2021. 

Managua, 28 de septiembre de 2021. 

(f) Ilegible. Gerente de División de Operaciones 
Financieras. 

Licencia de Operación con vigencia de cinco (5) años, 
contados a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Los servicios brindados por el Proveedor de Servicios de 
compraventa y/o cambio de monedas son de su exclusiva 
responsabilidad. 

Licencia otorgada conforme el Reglamento de los Proveedores 
de Servicios de compraventa y/o cambio de monedas, 
autorizado por el Consejo Directivo mediante Resolución 
CD-BCN-LIX-1-19 y sus reformas, con base en el art. 32 
de la Ley No. 977, "Ley Contra el Lavado de Activos, 
el Financiamiento al Terrorismo el Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva". 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2021-03689 - M. 81485373 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

SAUL CASTELLON TORREZ, Secretario Ad Hoc del 
Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, CERTIFICA QUE 
en el libro de Actas que lleva el Consejo Directivo 
durante el año dos mil veintiuno, se encuentra el acta 
número mil doscientos sesenta y ocho (1268) de la sesión 
llevada a cabo el día 7 de septiembre del corriente, en 
la que dicho órgano colegiado aprobó resolución número 
CD-SIBOIF-1268-1-SEP7-2021, que literalmente dice: 

"SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. CONSEJO 
DIRECTIVO. MANAGUA, SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA. 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras, en uso de la 
atribución que le otorga el artículo 5 de la "Norma para la 
Revocación de la Autorización para Operar como Almacén 
General de Depósito", contenida en la Resolución CD
SIBOIF-1259- l -JULI020-202 l de fecha 20 de julio del 
2021; y considerando la información presentada por 
el Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras referente al cumplimiento de los requisitos 
requeridos en la norma en mención. 
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RESUELVE 
CD-SIBOIF-1268-1-SEP7-2021 

Primero: Revocar la autorización para operar como 
Almacén General de Depósito, institución financiera 
no bancaria, auxiliar de crédito bajo la supervisión y 
regulación de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, otorgada a Almacenadora 
Financiera de Nicaragua, Sociedad Anónima, (ALFINSA). 
mediante resolución SIB-OIF-111-34-95 del 15 de junio de 
1995. 

Segundo: La presente resolución entrará en vigencia a 
partir de la efectiva inscripción en el Registro Público 
Mercantil de la presente resolución, junto con las reformas 
de su pacto social donde se suprimen las referencias a 
la autorización para operar como Almacén General de 
Depósito, lo anterior de conformidad a lo establecido en el 
artículo 22, numeral 3, párrafo 2°. de la Ley No. 734 y el 
artículo 5 de la norma citada en esta resolución. 

Tercero: Notifíquese a Almacenadora Financiera de 
Nicaragua, Sociedad Anónima, por medio de su Presidente. 
(F) Magaly Maria Sáenz Ulloa (F) Ilegible (Luis Angel 
Montenegro E.) (F) Fausto Reyes (F) Ilegible (Silvia Moisés 
Casco Marenco) (F) Ilegible (Ervin Antonio Vargas Pérez) 
(F). Secretario". Y a solicitud de la Almacenadora Financiera 
de Nicaragua, Sociedad Anónima, (ALFINSA}, libro la 
presente certificación en dos (2) hojas de papel membretado 
de la superintendencia de Bancos, las cuales rubrico, firmo 
y sello, en la ciudad de Managua a las once de la mañana 
del dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 

(f) SAUL CASTELLON TÓRREZ, Secretario Ad Hoc
Consejo Directivo SIBOIF. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2021-03958 - M. 83027148 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
NO. 11-2021-FOMAV 

OBRAS DE MANTENIMIENTO DE EMERGENCIA, 
TELPANECA-SAN JUAN DE RIO COCO (23.60 KM) 

GRUPO 61(EST.232+740-233+033) Y GRUPO 62 (EST. 
233+415-233+805). 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), 
EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY No. 737 "LEY DE 
CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 
PUBLICO", INVITA A TODAS LAS PERSONAS 
NATURALES OJURIDICAS, INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
No. 11-2021-FOMAV REFERENTE A LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO DE EMERGENCIA, TELPANECA 
- SAN JUAN DE RIO COCO (23.60 KM) Grupo 61 (Est. 
232+740-233+033) y Grupo 62 (Est. 233+415-233+805). 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA 
CONTRATACION, ESTARÁ DISPONIBLE A PARTIR DEL 
DIA MARTES 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021, EN 
EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES C\Y.YY.W, 
NJ(~A!~,~-G'!JAGC!1\.lf'.Rb.,J.iOJJ); EN LA PAGINA WEB DEL 
FOMAV WWW.FO!vt.AV.GOB.NJ Y EN LAS OFICINAS 
DE LA DIVISIÓN DE ADQUISICIONES DEL FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

(F) LIC. SOFANA UBEDA CRUZ, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

Reg. 2021-03959 - M. 83027057 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
NO. 12-2021-FOMAV 

SUPERVISION A OBRAS DE EMERGENCIA 
TELPANECA- SAN JUAN DE RIO COCO (23.60 KM) 
GRUPO 61 (EST. 232+740-233+033) Y GRUPO 62 (EST. 

233+415-233+805). 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), EN 
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE LA LEY No. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO", INVITA 
A TODAS LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA No. 12-2021-FOMAV 
REFERENTEASUPERVISIONAOBRASDEEMERGENCIA 
TELPANECA - SAN JUAN DE RIO COCO (23.60 KM) 
GRUPO 61 (Est. 232+740-233+033) y GRUPO 62 (Est. 
233+415-233+805). 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA 
CONTRATACION, ESTARÁ DISPONIBLE A PARTIR DEL 
DIA MARTES 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021, EN 
EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES üY.WW, 
N.!.Ct\.JlA.Gll.1.),C_()MI'.RA.G!Jll.); EN LA PAGINA WEB DEL 
FOMAV \\'WW.FOM,\V.GOB NI Y EN LAS OFICINAS 
DE LA DIVISIÓN DE ADQUISICIONES DEL FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

(F) LIC. SOFANA UBEDA CRUZ, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2021-03944 - M. 82946647 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA: 

La Empresa de Cobros del Norte SA ECONORTE SA por 
este medio está convocando a los accionistas a sesión 
extraordinaria a Celebrarse el día 25 de Noviembre del año 
2021; en la dirección: Comercial Angela Molina Módulo 
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6, en la Ciudad de Estelí, Hora 2pm. Punto de la Agenda: 
Elección de Junta Directiva. 

(F) Ing. Edgar Rodríguez. Presidente Econorte SA. 

En la ciudad de Estelí a diez días del mes de noviembre del 
dos mil veintiuno. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-03946 - M. 82946762 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 
Número de Asunto Principal: 
Número de Asunto Antiguo: 

000831-0RTI -2021-CO 
000831-0RTI-202 l-CO 

Juzgado Primero Distrito Civil (Oralidad) Carazo 
Circunscripción Oriental. Ocho de noviembre de dos mil 
veintiuno. Las ocho y veintinueve minutos de la mañana 
ÁLVARO DE JESÚS PÉREZ RIVERA, mayor de edad, 
soltero, estudiante universitario, de este domicilio, con 
cédula 042-141298-1004X y a través de su apoderado general 
jud.ic.ial Lic. Néstor Orlando Mayorga Bojorge, CSJ 15114, 
solicita ser declarado en unión de sus hermanas YAHOSKA 
DEL CARMEN PÉREZ RIVERA (041 -241000-1002U), Ana 
María Rivera Barahona (042-l 31289-0003g), Karla Vanessa 
Pérez Rivera (04 l-091l95-0008w) Y María Mercedes Pérez 
Rivera (041-181093-0002g), ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS de todos los Bienes, Derechos y Acciones que 
al morir dejara la señora MARIA AUXILIADORA RIVERA 
(q.e.p.d.), conocida socialmente también como MARIA 
AUXILIADORA RIVERA BARAHONA, en especial del 
1) Lote de Terreno, inscrito bajo ASIENTO: 1, TOMO: 600, 
FOLIO: 199, Libro de Propiedades, FINCA: 39588, Sección 
de Derechos Reales del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble de Carazo, ubicado en la parte sur de la ciudad 
de Jinotepe; 2) Parte indivisa del Lote de Terreno, inscrito 
en A~IENTO: 1, TOMO: 657, FOLIOS: 35 y 36, Libro de 
Propiedades, FINCA: 44 745, Sección de Derechos Reales del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble de Carazo, ubicado 
en la parte sur de la ciudad de Diriamba; 3.- Parte indivisa 
del Lote de Terreno, inscrito bajo ASIENTO: 11, TOMO: 
322, FOLIO: 283, Libro de Propiedades, FINCA: 16,372 / 
BI-2KUJDH05, ASIENTO: 2, Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble de Carazo, 
el que está ubicado en la parte sur de la ciudad de Diriamba, 
Carazo. Publ íquese la presente solicitud por edictos, tres veces 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, o bien en el sistema de publicaciones judiciales 
electrónicas del Poder Judicial, según el solicitante decida, 
sin perjuicio de que dichos edictos se fijen en la tabla de 
avi~os de este juzgado, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho, comparezca a oponerse dentro de treinta días 
a partir de la última publicación, según el art. 833 párrafo 
segundo CPCN. 

Dado en la ciudad de Diriamba Carazo a los ocho días del 
ms de noviembre de dos mil veintiuno. (f) Lic. Eduardo José 
Leiva Ayón, Juez del Juzgado Primero de Distrito Civil 

Oralidad de Carazo. (f) Licda. Ana Graciela Altamirano 
Chamorro, Secretaria Judicial de Despacho. 

Reg. 2021-03919 M. 82898087 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

Conforme lo dispuesto en el art. 515 CF, siendo que la parte 
demandada, señor JUAN JAVIER RODRÍGUEZ AVILEZ 
es de domicilio desconocido, hágase de su conocimiento' 
por medio de edicto, a fin de que en el término de tres día~ 
há~iles después de ~a última publicación, alegue lo que tenga 
a bien en la causa incoada en su contra, identificada con el 
número de expediente 006403-0RM5-202 l-FM, para este 
efecto líbrese Edicto y publíquese el mismo por tres veces en 
un diario de Circulación Nacional Y/O en el portal web del 
Poder Judicial según acuerdo número 548 del veinticuatro 
de agosto de dos mil veintiuno, con intervalo de dos días 
consecutivos, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de la 
Unidad de Familia, quien ejercerá su representación. 

Dado en el Juzgado Tercero Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las ocho y cincuenta minutos 
de la mañana, del veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

(f) MSC. XIOMARA RIVERA ZAMORAJuezade!Juzgado 
Tercero Distrito de Familia (Oralidad) de la Circunscripción 
de Managua (f) JOOMALGA. 

Reg. 2021-03924 - M. 82858274 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-2 

CITES E al señor JA SON KENRED GUTIERREZ PERALTA 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional o en el portal Web de 
Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, con intervalo 
de dos días consecutivos entre cada anuncio, a fin de que 
comparezca en el término de cinco días después de publicados 
dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 000532-0RB 1-202 I-FM 
incoado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el términ¿ 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las una y cuarenta y seis minutos 
de la tarde, del veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 

(f) Dr. JOEL LORENZO NARVAEZ CAMPBELL Juez de 
Distrito de Familia de Blueftelds Circunscripción RACCS 
(f) Lic. Marling Altamirano Sría. Judicial MAMAALHO. 

3-2 
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Reg. 2021-03925 - M. 82907767 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese al señor RENÉALAIN NAVARRO PINO, por medio 
de edictos el que se publicará por tres veces en un diario en 
circulación nacional con intervalo de dos días consecutivos 
entre cada anuncio, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho Judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 006899-0RM5-2021-FM incoado en el Juzgado 
Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de Familia(oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las ocho y treinta y tres minutos 
de la mañana, del trece de octubre de dos mil veintiuno (f) 
JUEZ JOSÉ RAMÓN BARBERENA RAMÍREZ Juzgado 
Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua (f) MAESGUAG Secretaria Judicial. 

3-2 

Reg. 2021-03389 - M. 79638894 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio de edicto 
hágase saber a: Gloria Maria Vega Cuadra conocida 
socialmente como Gloria Vega de Gonzalez de la resolución 
dictada por esta autoridad a las ocho y cuatro minutos de la 
mañana del veintisiete de julio del dos mil veintiuno en la 
que se cita por medio de edictos por desconocer su domicilio, 
en demanda interpuesta por el abogado Julio Cesar Corea 
Reynoso en representación del señor Byron René Torrez 
Artola, para que en el plazo de diez días contados a partir 
de la última publicación del edicto concurra personalmente 
o por medio de apoderado (a) a hacer uso de su derecho 
dentro del asunto Nº 004422-0RM4-202 l -CO, conforme 
lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, a 
costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia de 
dichas publicaciones. Managua, Veintisiete de Julio del dos 
mil veintiuno. (f) JUEZ JOSE RAMON ZEPEDA JUAREZ, 
Juzgado Tercero Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. (f) Secretario. LEYANMAL. 

3-3 

Reg. 2021-03850 - M. 82161022 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADOLOCALÚNICOLAPAZCARAZORAMACIVIL 
ORALIDAD TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS ONCE DE LA MAÑANA. 

Los señores JORDY ALEXANDER QUIROZ ALVAREZ, 
STEBEN ELISEO QUIROZ ALVAREZ LUIS DANILO 
QUIROZ ALVAREZ, y CRISLY ISAMAR QUIROZ 
ALVAREZ, solicitan se les declares como únicos 
HEREDEROS UNIVERSALES. De los bienes, derechos y 
acciones que dejara al morir su señor padre quien en vida 
fuera: JUAN DANILO QUIROZ VASQUEZ. (Q.E.P.D.) 
Quien era dueño de una propiedad ubicada en la Comarca 
conocida como SAN DIEGO-JURISDICION DE ESTE 
MUNICIPIO LA PAZ DE CARAZO. La propiedad 
tiene un área Total de TRES HECTAREAS Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS CATORCE PUNTO OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS 
(3 HECTAREASy6,814.8919mts2) equivalentes a CINCO 
MANZANAS Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO, 
PUNTO SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO VARAS 
(S MANZANAS y 2,218. 794 vrs2) comprendida dentro de las 
siguientes Linderos y Medidas Especiales, NORTE: Camino 
SUR: Salacchi. ESTE: Con Remanente de Guillermo Ramírez 
Baltodano OESTE: Escuela y Familia Delgado. Demuestro 
su dominio con escritura Pública número cincuenta y nueve 
de Desmembración y Venta de Finca Rustica, otorgada en la 
ciudad de Jinotepe a las diez de la mañana del veintiséis de 
Mayo del año dos mil nueve (2009)Ante los oficios del Notario 
Pedro Alejandro Páramo Martinez. Esta propiedad esta 
debidamente inscrita en Asiento Primero (1) Tomo Seiscientos 
Once (611 ), Folio Doscientos Cuatro y Doscientos Cinco 
(204 y 205). Libro de Propiedades Finca número Cuarenta y 
un mil Trescientos ochenta (41,380). En el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento 
de Carazo. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. JUEZ. DR DRA. GLORIA ANGÉLICA 
ROJAS. SRIO. OSWALDO J. GARCÍA G 

Dado en el Juzgado Local Único de La Paz de Carazo, a las 
once de la mañana del día trece de octubre del año dos mil 
veintiuno. (t) DRA. GLORIA ANGÉLICA ROJAS JUEZ 
LOCAL UNICO CIVIL DE ORALIDAD DE LA PAZ DE 
CARAZO. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2021-TP15290- M. 205778-Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 443, Folio 443, Tomo X, Managua 23 de julio del 2021, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Gerencia y 
Mercadeo, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

FANY SMITH MENDOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-080579-00 l 6F, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Económicas, cumplió todas las formalidades establecidas en 
el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 444, Folio 444, Tomo X, Managua 23 de 
julio del 2021, se inscribió la Certificación proveída por 
la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la 
Incorporación del Diploma que contiene el título de Maestría 
en Administración de Empresas con mención en Gerencia, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

FANY SMITH MENDOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-080579-00 l 6F, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Económicas, cumplió todas las formalidades establecidas en 
el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl5291 - M. 80575383 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 1 O, Partida 
19, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JANETT MARGARITA BACA SOLÍS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 18 
días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 23 días del mes de agosto del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl5292- M. 80647998 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4666, Página 196, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IVAN RENE BALTO DAN O GARCIA. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl5293 - M. 80645334-Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 243, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES FLORES VARGAS. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 451-21Ol80-0002N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 245, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES FLORES VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 451-21Ol80-0002N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15294 - M. 80650868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 24, Partida 
47, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

DANEYSIS LISSETH MONGE LUNA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Tecnología 
Medica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
02 días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 13 días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl5295 - M. 80651005 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 24, Partida 
48, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE-POR CUANTO: 

JAQUELINE NOHEMI TREMINIO TÉLLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado 
(a) en Tecnología Medica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
02 días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 13 días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl 7047 - M. 79950535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 127, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RONALDO LARA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 45 l- l 90786-0003R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Técnico Superior en Desarrollo Rural Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 202l-TP15296 - M. 12990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0995, Partida Nº 25025, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MORALES OLIVARES Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15297 - M. 74394536 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0996, Partida Nº 25026, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARLON MIGUEL JARQUÍN GARCÍA Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial Para que goce de los derechos 

y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15298 - M. 87183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0996, Partida Nº 25027, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SAMANTHA PATRICIA SEVILLA ARRIETA Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15299 - M. 318827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0997, Partida Nº 25028, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLARENCE ADOLFO CHAMORRO SÁNCHEZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 

11342 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

extiende el Título de: Ingeniero Industrial Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Dírector (a) 

Reg. 2021-TPl5300 - M. 73544441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de Ja Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0997, Partida Nº 25029, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHYA MARÍA OCÓN RUÍZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de Jos derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je 
conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de Ja Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TPI530l - M. 74398043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0998, Partida Nº 25030, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALICIA MARIA LARGAESPADA ZELAYA Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15302 - M. 73864221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0998, Partida Nº 25031, Tomo 
Nº Xlf, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANGÉLICA PAOLA COREA MONTIEL Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de Ja Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 202I-TP15303 - M. 73664673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0999, Partida Nº 25032, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ASDRÚBAL JOSUÉ RIVERA CRUZ Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
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de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (0 Director (a) 

Reg. 2021-TP15304 - M. 73696808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0999, Partida Nº 25033, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTHIAN CAROLINA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (0 Director (a) 

Reg. 2021-TP15305 - M. 73874187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 1000, Partida Nº 25034, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEMERSON HAMAURI MOLINA MONTENEGRO 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 

República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (0 Director (a) 

Reg. 2021-TP15306 - M. 73819898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 1000, Partida Nº 25035, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEFFREY JOSUÉ MORALES CANALES Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del afto dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del afto dos mil veintiuno. (0 Director (a) 

Reg. 2021-TPl5307 - M. 73387490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 000 l, Partida Nº 25036, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIGINA AMELIA JIRÓN MARTÍNEZ Natural de La 
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Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5308 - M. 21500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El {la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0001, Partida Nº 25037, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REBECA RAQUEL AVILÉS HERNÁNDEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15309 - M. 74888054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0002, Partida Nº 25038, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VERÓNICA SOLEDAD LEIVA OCAMPO Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director {a) 

Reg. 2021-TPl 5310 - M. 74335960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0002, Partida Nº 25039, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YORLENI NICOLE BRAVO SALGADO Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP 15311 - M. 72485245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0003, Partida Nº 25040, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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TATIANA ALEJANDRA BOLAÑOS RODRÍGUEZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del añ.o dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15312 - M. 74203526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0003, Partida Nº 25041, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RICARDO NOEL ZUÑIGA SALINAS Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del añ.o dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
agosto del añ.o dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15313 - M. 72630176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0004, Partida Nº 25042, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ TORREZ BURGOS Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del añ.o dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del añ.o dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15314 - M. 75410592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0004, Partida Nº 25043, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARBELI AZUCENAALTAMIRANO MONGE Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del añ.o dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del añ.o dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15315 - M. 76139508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0005, Partida Nº 25044, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

11346 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

STEPHANIE AUXILIADORA ESPINOZA RIVAS 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5316 - M. 76351016 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0005, Partida Nº 25045, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORLYD ESTHER GONZÁLEZ BALTODANO Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía Aplicada Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl 5317 - M. 75598934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0006, Partida Nº 25046, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RUTH MARÍA NOHEMÍ REYES GARCÍA Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Finanzas Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15318 - M. 485448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0006, Partida Nº 2504 7, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRA LUCIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios des u Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15319 - M. 76161054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0007, Partida Nº 25048, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KATHERINE DEL CARMEN ALMENDÁREZ 
BLANDÓN Natural de Matagalpa, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO, le extiende el Título de: Licenciada en Marketing 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del aí'lo dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del aí'lo dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5320 - M. 76169710 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0007, Partida Nº 25049, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LYSBETH MARCELLA MOJI CA HERNÁNDEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del aí'lo dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5321 - M. 72324536 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0008, Partida Nº 25050, Tomo 
N° XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ QUINTANILLA MORALES Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del aí'lo dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del aí'lo dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5322 - M. 74612983 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0008, Partida Nº 25051, Tomo 
Nº X[[[, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TATIANA VALESKA JIMÉNEZ CARRIÓN Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del aí'lo dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del aí'lo dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5323 - M. 557271 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0009, Partida Nº 25052, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KERWIN DANILO CASTELLÓN REYES Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TPI5324 - M. 72628627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0009, Partida Nº 25053, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILKY ELUZ PUERTO ANDINO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15325 - M. 75237415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 001 O, Partida Nº 25054, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SILVIA GISSELL LEIVA VALDIVIA Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: Arquitecta 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP 15326 - M. 75633159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 00 l O, Partida Nº 25055, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HENRRY JOSUÉ RIVAS TOM Natural de Bluefields, 
Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15327 - M. 75811092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0011, Partida Nº 25056, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KATHLEEN STEPHANY HUEMBES PARRALES 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl 154916 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0011, Partida Nº 25057, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YEIKER ULISES LAGUNA RUIZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15329 - M. 75873989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0012, Partida Nº 25058, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EMILIO GABRIEL PÉREZ JIMÉNEZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15330 - M. 76106124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0012, Partida Nº 25059, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEZABEL ALEYDA APONTE FIGUEROA Natural de 
Dipilto, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15331 - M. 76179466 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0013, Partida Nº 25060, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

11350 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

LUIS ANTONIO TROZ WEBB Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5332 - M. 76152517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0013, Partida Nº 25061, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS DONALD MARTiNEZ VARGAS Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15333 - M. 74894070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0014, Partida Nº 25062, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNIFER JUNIETH PALACIOS NÚÑEZ Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15334 - M. 75295391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0014, Partida Nº 25063, Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FIDEL ERNESTO ROJAS DELGADO Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 202l-TP15335 - M. 75587419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0015, Partida Nº 25064 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KELVIN URIEL ALEMÁN GONZÁLEZ Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15336 - M. 75669384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0015, Partida Nº 25065 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA NADYELY ORTIZ ACEVEDO Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15337 - M. 77370162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0016, Partida Nº 25066 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MOISÉS ENMANUEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15338 - M. 76046980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0016, Partida Nº 25067 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EZEQUIEL SOTELO RIVAS Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15339 - M. 759680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0017, Partida Nº 25068 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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GERALDINE AUXILIADORA RIVERA CAMPOS 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15340 - M. 76376161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 
0017, Partida Nº 25069, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GUILLERMO BUENAVENTURA BERMÚDEZ 
RAPPACCIOLI Natural de San José, República de Costa 
Rica, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Directora. 

Reg. 2021-TP15341 - M. 72549029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0018, Partida Nº 25070 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

INÉS DEL ROSARIO MEZA GUTIÉRREZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15342 - M. 75825761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0018, Partida Nº 25071 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SOFÍA GUADALUPE GALO MARTÍNEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15343 - M. 75831705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0019, Partida Nº 25072 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ANA LUIS AGUINAGA AVERRUZ Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15344 - M. 76368641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0019, Partida Nº 25073 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAMMY ISABEL CORTEZ SOZA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director {a) 

Reg. 202l-TPl5345 - M. 76141958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0020, Partida Nº 25074 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN NOXOLLY PÉREZ ROSALES Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5346 - M. 72529803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0020, Partida Nº 25075 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WENDY YAHOSKA ESTRADA SOLIS Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 202l-TPl5347 - M. 72538317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0021, Partida Nº 25076 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ALISSON GEOVANNA PLATA ARAICA Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP 15348 - M. 77386722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0021, Partida Nº 25077 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIBEL DEL SOCORRO VALLEJOS CASTELLÓN 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15349 - M. 68765339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0022, Partida Nº 25078 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMANDA GUADALUPE LÓPEZ REYES Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía Aplicada Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP\5350 - M. 77227455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0022, Partida Nº 25079 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VIOLETAARIEL VALLECILLO CONRADO Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP\5351 - M. 77358051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0023, Partida Nº 25080 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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HAZEL RAQUEL RODRIGUEZ VALLECILLONatural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15352 - M. 76759417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0023, Partida Nº 25081 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUCÍA VENESSA CAMPOS VÁSQUEZ Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15353 - M. 77390896 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0024, Partida Nº 25082 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDY JOSUE TERCERO MORRAZ Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15354 - M. 76882286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0024, Partida Nº 25083 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OLIVIER ZAMBRANA MIRANDA Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15355 - M. 77390908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0025, Partida Nº 25084 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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STEPHEN SILVESTRE SLATE HUNTER Natural de 
Puerto Cabezas, Departamento de Región Autónoma de la 
Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5356 - M. 77391169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0025, Partida Nº 25085 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAMIL HARUM UMAÑA ZELEDÓN Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5357 - M. 77128156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0026, Partida Nº 25086 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEFFREY NOEL CALERO CHÁ VEZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl5358 - M. 77167596 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0026, Partida Nº 25087 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIO DE JESÚS ARCE DÍAZ Natural de Jinotepe, 
Departamento de Car azo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPI 5359 - M. 77201185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0027, Partida Nº 25088 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MARIO SANTIAGO ORTEGA SOLÓRZANO Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15360 - M. 77384866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0027, Partida Nº 25089 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSCAR JAVIER GONZÁLEZ ACUÑA Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15361 - M. 76880927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0028, Partida Nº 25090 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RICKY DEYRIN BONILLA RODRÍGUEZ Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15362 - M. 77204841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0028, Partida Nº 25091 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA GABRIELA GUEVARA ERAZO Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15363 - M. 76645130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0029, Partida Nº 25092 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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CARLOS IVÁN HERNÁNDEZ VANEGAS Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15364 - M. 77163970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0029, Partida Nº 25093 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE LUIS LÓPEZ LÓPEZ Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15365 - M. 77175751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0030, Partida Nº 25094 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS EDUARDO SOZA MONTANO Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15366 - M. 77380711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0030, Partida Nº 25095 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAZEL NINOSKA MALDONADO GARAY Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15367 - M. 77378414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0031, Partida Nº 25096 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MARIO ALEJANDRO SOTO GUILLÉN Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15368 - M. 76904713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0031, Partida Nº 25097 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA PATRICIA VARGAS SANDOVAL Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación Social con 
mención en Radio y Televisión Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15369 - M. 70581005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0032, Partida Nº 25098 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADRIANA STTEFANY PÉREZ GALO Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15370 - M. 76524996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0032, Partida Nº 25099 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA LUCÍA ALEJANDRA SÁNDIGO ALGUERA 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP15371 - M. 76318277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0033, Partida Nº 25100 
Tomo Nº XIII, del Libro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MELVIN NASSER GÓMEZ GADEA Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15372 - M. 79708762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 753, Partida Nº 0558 Tomo 
Nº 11, del Libro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARELY MERCEDES COREA CASTILLO Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Traducción con Mención en 
Inglés Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y siete. El Rector de la Universidad Xabier Gorostiaga 
Achalandabaso, s.j. El Secretario General José Antonio 
Sanjinés Sáenz de Viguera. El Decano de la Facultad Ligia 
María Arana García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
de abril del año mil novecientos noventa y siete. Se extiende 
la presente, en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15373 - M. 77386012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0373, Partida Nº 4746 
Tomo Nº 111, del Libro de Títulos de Graduados en la 

Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HOKY CAROLINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Traducción con Mención en Inglés Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y ocho. El Rector de la Universidad Eduardo Valdés 
Barría, s.j. El Secretario General Mayra Luz Pérez Díaz. El 
Decano de la Facultad Ligia María Arana García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de octubre del año mil novecientos noventa y ocho. Se 
extiende la presente, en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP15374 - M. 75330395 - Valor C$ 95:00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 031, Partida Nº 2459, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

NOÉ FRANCISCO CAMPOS AYALA el Título de 
Especialista en Modelización Financiera y Riesgo Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de agosto de dos mil veintiuno. (t) Directora 

Reg. 2021-TP15375 - M. 74863912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
Ja Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
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Folio Nº 031, Partida Nº 2460, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

REBECAAUXILIADORAAGUILAR GARCÍA el Título 
de Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el 
Abordaje de Abuso Sexual Por haber cumplido con todos 
los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente, y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de agosto de dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP15376 - M. 71712883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 385, Partida Nº 2708, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ROSA DELMA SÁNCHEZ RIVERA el Título de Máster 
en Gestión del Talento Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de agosto de dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP15377 - M. 71712883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 385, Partida Nº 2709, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ROSA ESMERALDA MEYNARD MATAMOROS 
el Título de Máster en Derecho de Empresa con 
Especialización en Asesoría Jurídica Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de agosto de dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP15378 - M. 76873277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 386, Partida Nº 271 O, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JIMMY ALEXANDER ROMÁN ESPINOZA el Título 
de Máster en Administración y Dirección de Empresas 
con Énfasis en Finanzas Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre de dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP15379 - M. 76854005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 386, Partida Nº 2711, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARCELA DEL CARMEN OROZCO JUÁREZ el 
Título de Máster en Economía Aplicada con Mención en 
Modelización Financiera y Riesgo Por haber cumplido 
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con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre de dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP15380 - M. 76837533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 387, Partida Nº 2712, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

PABLO NEÓN RODRÍGUEZ COLLADO el Título de 
Máster en Gobierno y Gestión de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación con Especialización en 
Gestión y Administración de Base de Datos Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
octubre de dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP15381 - M. 77393605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 387, Partida Nº 2713, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

SALOMÓN STANLEY AMAYA RIZO el Título de 
Máster en Educación y Aprendizaje Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
octubre de dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP15382 - M. 76184813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 006, Partida Nº 0011, Tomo Nº 1, del Libro 
de Registro de Títulos de Doctorado, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LEONARDO SEBASTIÁN GÁLVEZ MENDOZAel Título 
de Doctor en Derecho Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Doctorado correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de 
septiembre de dos mil veintiuno. (f) Directora. 

Reg. 2021-TP15383- M.72040 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 137, en el folio 137, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 13 7. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

GUILLERMO ENRIQUE RUIZ CHÁVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 137, Folio 137, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua 20 días del mes de 
enero del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster. 
Yanina Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. RamónArmengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. 

Reg. 2021-TP15384- M.80672954 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 082, en el folio 082, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 082. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

DIEGO ANDRÉS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Marketing y Publicidad, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 082, Folio 082, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de 
agosto del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis días del 
mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. 
Máster. Yanina Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 2021-TP15385 - M. 80041188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 329, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BRANDON ARIEL PAVÓN VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-221099-1007M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP15386 - M. 80560901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5115, Página 
157, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MANUEL ERNESTO SOBALVARRO CARRILLO. 
Natural de La Libertad, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, nueve de agosto del 2021. (f) 
MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. 2021-TP15387 - M.80658135 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, en su calidad de responsable de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo Tomo. 11 Nº Folio Nº. 3, Número Perpetuo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrados en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

SILVIO ALBERTO PÉREZ TERCERO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos, POR TANTO: Le extiende 
el Título De: Posgrado en Gestión Empresarial con Énfasis 
en Estrategias de Ventas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
El Rector De La Universidad: Msc. Roberto Perezalonso 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Arauz, 
El Decano De La Facultad: Lic. Miguel S. Robelo Ortiz. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Miguel S. 
Robelo Ortiz, Director Académico. 

Reg. 2021-TP15388 - M. 209528 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 109, Página No. 55, 
Tomo No. Ill del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GLADYS ZENIA CABEZAS TINOCO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 

días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (f) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP15389- M. 80657519 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ochenta y cuatro, tomo Tres, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUELA BELLA AMADOR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2021-TP15390 - M. 80639285 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 72, Página No. 37, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LISSETH CAROLINA FLORES SÁNCHEZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (f) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro. 
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Reg. 2021-TP15391 - M. 80580602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 251, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YENIS URANIA CALERO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-261194-0001 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2021-TP15393 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXIX, Partida: 2559, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

VERONICA PATRICIA SOMARRIBA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15394 M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LII, Partida: 1493, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

DARWIN ENRIQUE VENERIO MUNGUIA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15395 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. VI, Partida: 95, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

DA YANA NINOSKA MARTINEZ BALDIVIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 3 días del mes de junio de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 
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Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15396 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXIX, Partida: 2545, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ARLEN DEL CARMEN SILES MATEY, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15397 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XX, Partida: 523, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

ROSA INOCENCIA MEDINA GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales con su Especialidad en 
Didácticas de las Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 9 días del mes de abril de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15398 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XX Partida: 525, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

OSWALDO ANTONIO MATEY GONZALEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales con su 
Especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 9 días del mes de abril de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15399 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XX, Partida: 524, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 
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KARELIA LIZETH RODRIGUEZ ESPONOZA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales con Su 
especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 9 días del mes de abril de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15400 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 1467, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

MAYRA SUSANA ESPINOZA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TP15401 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 

de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 1467, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

MAYRA SUSANA ESPINOZA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
con su Especialidad en Gerencia Financiera, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2021-TPI5402 - M. 8068355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXI, Partida: 854, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

KATTERIN MASSIEL BENAVIDEZ MIDENCE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Desarrollo Social, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 07 octubre de 2021. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 
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Reg. 2021-TP15403 - M. 80683801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 78, Partida 155, Tomo 
XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

CHÉVEZ ÁLVAREZ CRISTHEL JUNIETH, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Tecnología Médica". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 27 de noviembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP15404 - M.80683820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1782, Página 62, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. - Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

EMELY SCARLETT GAMBOA OROZCO. Natural 
de Managua Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciocho de julio del 2019. (f) 
MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. 2021-TP15405 - M. 77764981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5082, Página 
124, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RÓGER ANTONIO CALDERÓN MERLO. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de julio del 2021. (f) MSc Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. 2021-TP15406 - M. 80669107 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 288, tomo 
XVIII, partida 19318, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GIOVANIA DEL SOCORRO MENDOZA AGUILAR. 
Natural de Juigalpa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

11369 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

Es conforme, Managua a los veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP15407 - M. 8088400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 52, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BLANCA NIMIA SOLÍS TALEN O. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-010998-lOOOU, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 15408 - M. 80684545/80684460 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN JAVIER MEDINA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-260698-0000S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Educación Media en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55 tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN JAVIER MEDINA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-260698-0000S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15409 - M. 80684674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 161, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MILDRED ESTRELLA GÓMEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l 2 l-260692-0003D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. 2021-TP15410 - M. 80684190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 141, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIGUEL ERNESTO LACAYO VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 2 l- l 21292-0007R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de octubre del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de octubre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP154ll - M. 80684898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ENGEL AGUSTÍN GONZÁLEZ DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-050698-lOOOJ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15412 - M. 80654926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 148, página 074, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO: 

MARIA TERESA GADEA MURILLO. Natural de El 
Rama, Departamento de Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, cinco de octubre del año 2021. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 202 l-TP15413 - M. 80671180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 460, Asiento Nº 997, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JASMINA LISBETH OBANDO LAZO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuaria, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. 2021-TP15414 - M. 80684954 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 227, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SINDEE MASSIELL BRIONES BELTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-240898-1001 K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15415 - M. 80671441 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 289, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUDIT DEL ROSARIO PÉREZ HERRARA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 1 O de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15416 - M. 80670746 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 379, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MILTON ENRIQUE ROMERO MARTÍNEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 13 de septiembre de 2019. ( f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15417 - M. 80570603 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 238, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

F Á TIMA ISABEL RODRÍGUEZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 61-160678-0003D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15418 - M. 80682687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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CLAUDIA LUCILA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-020973-0004N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15419 - M. 80682769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 28, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA LUCILA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-020973-0004N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP15420- M. 86676089-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 341, tomo XVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

NARDIS NADIR CARRILLO MAYORGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15421 - M. 80673498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
338, Folio 022, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Psicología, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

KARLA REBECA MARTÍNEZ OROZCO. Natural de 
Ti pi tapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De: Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro Centeno García. 

(f) Lic. Felix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico Central. 

Reg. 2021-TP15422 - M. 80669290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 319, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBERTO CATALINO MARTÍNEZ MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 408-251197-1001 H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl5423 - M. 80678969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 136, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ANAYAM ALMENDAREZ CARRASCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP12424 - M. 80687991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número dePartida4669, Folio 1344, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

CARLOS SALVADOR CANO SÁENZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas, Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Lic. Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 202l-TP12425 - M. 86681231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 322, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLON JAVIER AGUILAR RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-151092-0002G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Telecomunicaciones y Redes 
Teleinformáticas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil veintiún. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP15426 - M. 80673557 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 115, Página No. 58, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NELSON GABRIEL URBINA ANDINO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (t) Lic. 
Carla Ramirez A, Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP 15427 - M.80687561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 19, tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANTONIO GUILLEN GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP 15428- M.80689461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 468, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARIS MARIBEL GÚZMÁN ALVARADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15430 M. 115679 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 241, tomo 
XVIII, partida 19175, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SALVADOR BALDIZON SOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
marzo del afio dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad 
Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los veintiún días del mes de junio 
del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP15431 M. 80690522-Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
135, bajo el Número 895, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

PEDRO ANTONIO CASTILLO TORREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
17 días del mes de octubre del año 2019. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (t) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 
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Reg. 2021-TP15432 - M. 80689356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 82, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORIAN JOEL FLORES AMPIÉ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-211094-0000A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniero en Energías Renovables. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 5433 - M. 80684859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el número de Registro 
194, de la página 98, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Medicina a cargo de este Departamento, se 
inscribió el Título que literalmente dice: UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO: 

EKATERINA GISSEL ALVARADO JIRÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos de la Escuela de Medicina para 
extenderle el presente Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que así goce de los derechos y prerrogativas 
que por ley se le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Secretario General, Rector de la Universidad, Director 
Carrera de Medicina. Dado en la ciudad de Managua a los 
dieciocho días del mes de agosto del años dos mil veintiuno. 
(f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2021-TP15434 - M. 80690810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 56, tomo V, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA SANDRA PATRICIA SOLÍS BLANDÓN, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Ginecología y Obstetricia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15435 - M.80690629-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 340, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DARWIN ISAAC AGUILAR CENTENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPI5436 - M. 80693943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 204, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YASER EDUARDO ESPINOZA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-221298-1001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl5437 - M. 80694163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTIANA ISABEL MORÁN OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-210299-IOOOH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15438 - M. 80693809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0316; Número:2569; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DARLING BISMARCK HERNÁNDEZ JARQUÍN. 
Natural de Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, (R.A.C.C.N) República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 04 de enero de 2021. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021-TP15439 - M. 80693955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0316; Número:2588; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

WILMER ENRIQUE MIRANDA FARGAS. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
(R.AC.C.S), República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 05 de enero de 2021. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021-TP15440 - M. 80694208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLING DEL CARMEN RIVERA RUGAMA. Natural 
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de Nicaragua, con cédula de identidad 243-091294-1 OOOA, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15441 - M. 80694555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 204, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARGARITA DEL SOCORRO CENTENO CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 243-311097-
0000G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15442 - M. 80694321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 204, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LANIER ROBERTO SIERRA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-220498-1 OOOS, 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15443 - M. 80688990 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 385, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS MANUEL HOYEZ ALTAMORANO, Natural de 
Nicaragua con cedula de identidad 001-261086-0022V, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6200, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LUIS MANUEL HOYEZ ALTAMIRANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en Ja Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua30 de abril del 2017. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP15444 - M. 80694371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEYDA NAZARELY MORENO AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-1O1099-1004Q, 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de Ja 
República de Nicaragua, para publicidad de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021 (f) Hílda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15445 - M. 80696826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 203, Asiento Nº 427, Tomo l, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO BLANDÍN GRANADOS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil doce. Lic. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, 
Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime. Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil doce. ( f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. 2021-TP15446 - M.80393894 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7779, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

OMAR DAVID SIRIAS ARAICA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP5447 M. 80685949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 157, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIO RAFAEL MARTINEZ ROMERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15448 -M. 80686979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 167, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

VELKIS ELISAMA VILCHEZ MAIRENA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, nueve de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (f) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI5449 - M. 80700134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 47, tomo VII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YENDRI JAVIERA DUARTES ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-210201-1001 V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física 
-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15450 - M. 80336815 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 526, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JENNIFER LORENA CÁRDENAS ANDINO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15451 - M. 80631968 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 211, tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA LIDAMAR LÓPEZ MORENO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 446-180594-0002U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15452- M. 80653318 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 531 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KATERINE MARIA CONTRERAS MUÑOZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
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Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15453 - M. 80559278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 521, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

EVELING LISBETH MAYORGA MONTALVAN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno (f) Secretaría General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15454 M. 80558869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 527, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JORDIN RAFAEL ACUÑA QUEZADA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15455 M. 80701590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 301, tomo XV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUISA GABRIELA GARCIA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 406-300794-0000L. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021 ( f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP M. 80701781-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 30 l, tomo XV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA POR CUANTO: 

JOSTIN OCTAVIO ESTRADA AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l -120897-0002V. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TP15457 - M. 80707383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 153, tomo XI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YURIS KARINA RODRÍGUEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-091290-0000W. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ingles. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl 5458 - M. 80621626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 80, tomo V del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSE DANIEL PON CE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 488-040289-0001 B. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Master 
en Proyectos de Inversión. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15459 - M. 80709523 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 197, tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANKLIN GUADALUPE MARTINEZ MARTINEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 452-281l94-
0008R. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Enfermería en Salud 
Publica. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15460 - M. 80712846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 251, tomo XIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYDY DEL CARMEN SANCHO ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-270392-0006E. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TP15461 - M. 80636814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5100, Página 
142, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEJANDRA DENISSE CANALES MADRIGAL. 
Natural de Managua, Departamento de Managua República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y ocho días del mes de julio del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General: Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2021 (f) Msc. Jorge 
Jesus Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.l. 

Reg. 2021-TP15462 - M. 80636491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5098 Página 
140, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AXELL FABRICIO HURTADO NICARAGUA. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y ocho días del mes de julio del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. FreddyTomas Marín Serrano. 

Secretario General: Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2021 (f) Msc. Jorge 
Jesus Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.l. 

Reg. 2021-TP15463- M. 80713077 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 82, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS CHÉVEZ SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-010983-0006A. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Master en Enseñanza de la Ciencias. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15464 - M. 80712337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 318, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALEYDA VANESSA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15465 - M. 80712403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 299, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENIA KARINA HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15466- M. 80664910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 76, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CHERIS ARIANA MIRANDA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-260793-0003E. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Púbica y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de mayo del 2017 ( f) Cesar 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP15467-M. 80711407 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 258, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERNESTO FIDEL BERBIS ROQUE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-200573-0017K. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15468 - M. 80713553 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 93, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENIS JOSE DALLA TORRE LOPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O.Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 174, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENIS JOSE DALLA TORRE LO PEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15469 M. 80713440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 306, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVELING DANIELKA CENTENO MEDINA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 202 l. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15470 - M. 80712532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 307, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NARYELIS JOSÉ CENTENO BLANDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl5471- M. 80714072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 322, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANIELKA JOHANA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15472 - M. 80713858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 91, tomo XXXI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NATALIAMAGDALENARIVERA LANZAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2021-TP15473 - M. 80713925 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 219, tomo XXIX del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARACELY DEL CARMEN TINOCO LARIOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15474- M. 80712998 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 31 O, tomo XXXI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JADER JOSÉ GUTIÉRREZ HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15475 M. 80713275 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 308 tomo XXXI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JADER JOSÉ ALTAMIRANO GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15476 M. 80714355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 305, tomo XXXI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIELA ZAMORA ESTRADA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 202l-TP15477 M. 14262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 309, tomo XXXI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FABIAN BLANDÓN BLANDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
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Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15478- M. 80646930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 457, tomo XI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KELVIN ALEXANDER RODRÍGUEZ LATINO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15479 - M. 80715669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 3 83, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KEVIN JOEL BETANCOURTH MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15480 M. 80713697- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 297, tomo XXXI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA REBECA GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl M. 80715781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 385, tomo XXXI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS RONALDO MÉNDEZ ESPINAL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 202 l. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl -M.80716329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7714, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JOSÉ DONALD GAYT ÁN OJEDA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 202 l. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP15483 - M.80718533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 422, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RENÉ LUCÍA DÁVILA VARGAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15484- M. 80714717 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 53, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERCEDES ELIUTH GONZÁLEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 604-240983-0001 Q. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15485 - M.80714611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
162; Número: 3452; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ROSIBEL HURTADO LÓPEZ. Natural de Muelle de los 
Bueyes, Región Autónoma Atlántico Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Ingeniera de Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 06 días del mes de enero del año 2014. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 18 de febrero de 2014. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2021-TP15487 - M. 80721385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 264 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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KAREN ELIZABETH OBREGÓN URRUTIA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-281098-1001 G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15488 M. 80718320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 152 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALA UTÓNOMADENICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ADA ELIZABETH SALMERÓN SALMERÓN, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 441-130179-0014Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15489 M. 80721241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 264 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LINDAESTHERMONTENEGROGONZÁLEZ,Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 161-210998-1001 K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15490 - M. 80577350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

HELLEN LUCÍA ZAMORA TÉLLEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-030197-0017W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15491 M. 80815620- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 33, Folio 17, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

SANTOS JAVIER TÉLLEZ VALLE. Natural de La 
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Libertad, Departamento de Chontales, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialidad en Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Nelson Javier PalmaArróliga. 
El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, cuatro de junio del 2021. (f) Msc. 
Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro y 
Control Académico. 

CERTIFICACION 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 053, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

SANTOS JAVIER TELLEZ VALLE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los un días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice - Rector Académico. 

Reg. 2021-TP15492 - M. 21148723 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4643, Página 192, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SHIRLEY VALESKA HERNÁNDEZ CONRRADO. 

Natural de Jinotepe, Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP15493 - M. 80840651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 52 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSIBEL RUIZ RODRÍGUEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 121-100197-000lG ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15494 - M. 8839997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 43 tomo V del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNY AUXILIADORA CÁRDENAS O BANDO, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 201-201287-0004 Y ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Enseftanza de las Ciencias. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP15495 M. 80842703 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARIS TATIANA LUNA SUÁREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 127-140890-0001 D ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15496 M. 80844793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 279 tomo X del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

IRELA YESSENIA POTO Y LÓPEZ, Natural de Nicaragua 

con cédula de identidad 084-250978-0003D ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del dos mil veintiún. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 202 l. ( t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15497 - M. 80841906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 50 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIA MARCELA VILLAREYNA ACUÑA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-230998-100 l P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15498 - M. 80826390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 69 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VALESKA MARBELA SUNSIN CRUZ, Natural de 
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Nicaragua con cédula de identidad 001-160799-1001 X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15499 - M. 80830287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 63 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AZIEL DÍAZ MIRANDA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 127-170298-00008 ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15500 - M. 80738587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 268 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ GAIT ÁN V ÁSQUEZ, Natural de 

Nicaragua con cédula de identidad 401-l 10795-0003F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15501 - M. 80827553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 15 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER DEL SOCORRO MARTÍNEZ ARAGÓN, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-240296-
0012Y ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15502 - M. 21228247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 272 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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IDALIA FRANCHESCA GARCÍA COOK, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-010400-1001 E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15503 - M. 80805466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 62 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAVIER OLIVAR JIRÓN, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-191097-00048 ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15504 - M. 80805275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 62 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILSO N JERIE LO L IV AR JIRÓN, Natura! de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-300699-1002X ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15505 - M. 80811311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 295, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

CARLA ABIGAIL ESPINOZA POZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP15506 - M. 80144329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 270, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

FRANCIS MARÍA RIVAS URBINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

11393 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP15507 - M. 80832519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 40, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

TANIA KRISMARARAUZ MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP15508 - M. 80834443 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 165, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

XINIAARACELLY ESPINOZA OBREGÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP15509 - M. 21229367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 17, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.AA.PP, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE-NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BRAYAN RAFAEL ALTAMIRANO MERLO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Ingeniero (a) Agropecuario (a). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo del dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15510 - M. 80807373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 24, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.JJ.SS, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

EVER JOSUÉ DÁVILA RAYO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Relaciones Internacionales, con 
Énfasis en Política Exterior. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (t) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15511 - M. 80836267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2084, Paginas 
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148 a 149, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

DAYSI MARIA AGUILAR BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 003-220299-1 OOOM, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas con 
Mención en Administración Aduanera, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP15512 - M. 80852444 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en Ja página 175 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ENILDA BERTILDA GONZÁLEZ SEQUEIRA, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 045-260394-0000X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15513 - M. 80856394-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de Ja Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 136 Página No. 69 

Tomo No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JACQUELIN DEL CARMEN CALERO, natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP15514 - M. 80835541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2096, Paginas 
148 a 149, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

JOSE TRINIDAD PORRAS GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 408-220695-0000R, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) 
YamilethAlgueraMaradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP15515 - M. 80822257 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 319, Tomo X, del libro de Registro 
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de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DELXIS IZAMAR RODRIGUEZ CAJINA. Natural 
de La Cruz de Rio Grande, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días 
del mes febrero del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth 
Susana Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 12 de febrero del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP15516 - M. 80860407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 128 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ÉRIKA MERCEDES CRUZ RIVERA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 004-220293-000IB ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15517 - M. 73014100-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 

que bajo el Registro con el Número de Partida563 l, Folio 1580, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN MEJÍA BAUTISTA. Natural 
de San Fernando, Departamento de Nueva Segovia, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil 
veinte. Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP15518 - M. 80864167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 444, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

BERKELEEY GABRIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP15519 - M. 80813446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 227, página 114, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO: 
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YADER ANTONIO GUTIERREZ RUIZ. Natural de 
Nindirí, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil nueve. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Elmer Guillen Corrales. Secretaria 
General, Esther Caballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, primero de octubre del año dos mil 
veintiuno. (f) Lic. Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP15520 - M. 80841522 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 317, tomo 
XVIII, partida 19405, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUDDY ORLANDO FLETES ORANDO. Natural de 
San Juan del Sur, Departamento de Rivas , República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Información. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto : 
Msc . Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. Directora. 

Reg. 2021-TP15521 - M. 80645643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 64 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRAYAN EDYR FLORES RUGAMA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-190399-1024D ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 15522 - M. 80879720 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 539, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

HEYKELING DEL SOCORRO DÍAZ TOVAL, Natural 
de: León, Departamento de : León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de : Ingeniera Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General : 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico . 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C .C. 
Certifica que en Folio No . 499, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice " LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

HEYKELING DEL SOCORRO DÍAZ TOVAL, Natural 
de: León, Departamento de : León, República de Nicaragua, 
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ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Derecho de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TPI5523 - M. 80871189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 194, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA MARÍA PADILLA IBARRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TPI5524 - M. 80880938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4912, Página 117, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

URIEL MARTÍN SILES ZEAS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 

correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, cuatro de agosto del 2021 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TPl5525 - M. 80883109-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5145, Página 171, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NICK ROB IN ROMERO TUCKLER. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de marzo del 2021 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP15526 - M. 80614077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle (ULSA), como autoridad responsable del Registro 
Académico, Certifica que en el Acta 442, folio 442, Tomo 
11 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Tecnológica, La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA LA SALLE - POR CUANTO: 
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MARCIO DAVID ZAMORA JUAREZ, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se Je extiende el Título de Ingeniero en Gestión 
Industrial, para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente se Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua a Jos 
trece días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Rector Hermano Manuel Antonio Orozco Calderón, Secretaria 
General Arlleris del Socorro Oviedo Martínez." 

Es conforme. León a los trece días del mes de septiembre del 
año dos mil veintiuno. (t) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo 
Martínez, Secretaría General ULSA. 

Reg. 2021-TP15527 - M. 80823893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5179, Página 5, Tomo 
IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ ROCHA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por Ja Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de Jo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y ocho días del mes de julio del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de Ja Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. lng. Ronald Torres Torres, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2021 (t) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP15528 - M. 80815356 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, "María Guerrero", 
UNACAD, Certifica que en el folio Nº. 025, línea Nº. 491, 
Tomo Nº. 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la carrera de Administración de Aduanas, que el departamento 
de Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el título 
que dice LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 

COMERCIO Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", 
UNACAD, POR CUANTO: 

JULIO CESAR TERÁN SARAVIA. Natural del Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, América Central, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Aduanas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 12 días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno. El Rector de Ja 
Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario 
General, Dr. Mario Antonio Alegría Guerrero. 

Se extiende la presente Certificación de Título y es conforme 
al original, a los 12 día del mes de septiembre del año dos 
mil veintiuno. (t) Dr. Mario Antonio Alegría. Secretario 
General, UNACAD. 

Reg. 2021-TP15529- M. 21231833 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 253, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

OSMAR GRHASELL SAYAS PATTERSON. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos Jos requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes noviembre del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 20 de noviembre del año 2019. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP15530 - M. 80849911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 

UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
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Universidades (CNU) en resolución 005-2005) Certifica 
que en el Registro No.: 0839, folio 062, Tomo: 1, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

OSCAR RENÉ LÓPEZ O BANDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería, para 
obtener el grado de: Ingeniero Industrial, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General: Ileana Margarita Espinoza Padilla. 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de mayo 
del 2021. Responsable de Registro Académico UNITEC -
NICARAGUA 

Reg. 2021-TP15531 - M. 80851636-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 90 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TAMARA MACIEL DEL SOCORRO PINEDA 
RODRÍGUEZ, Natural de Nicaragua con cédula de identidad 
241-101195-0004X ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15532 - M. 80845759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 

Certifica que en la Página 362, Tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JOAIDA JOLIVETH WILLIAMS CAMPBELL. Natural 
de Rosita, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 29 días del 
mes octubre del año 2014. El Rector de la Universidad, 
Msc . Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 19 de noviembre del año 2014. 
(f) Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP15533 - M. 80856773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 279, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LEANDRA FRANCISCA JIRÓN VALLE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP15534 - M. 24139900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5080, Página 
122, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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MARÍA JOSÉ SALAS.Natura) de Teustepe, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del 2021. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP15535 - M. 80853722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 23, Partida 
45 Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DAYANNE MASSIEL ALDANA CONTRERAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
02 días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 13 días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP15536 - M. 80853995 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 28, Partida 
55 Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

IMARA ROSA ARROLIGA GUERRERO, ha cumplido 

con todos los requ1S1tos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
02 días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 13 días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP15537 - M. 80868725 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 933, Página 021 , Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RONNY SAMUEL GONZALEZ PEREZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año Dos Mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: lng. Manuel Salvador López Miranda. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP15538 - M. 80875922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62 tomo IV del libro de Registro de Títulos de 
la Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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TANIA LISSETH SÁNCHEZ MAIRENA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 448-060796-0000D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15539- M. 24143362-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C .C. 
Certifica que en Tomo No. 05, Folio No. 045, Asiento No. 
089 del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LENIN JOSÉ DOMÍNGUEZ, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los once días del 
mes de septiembre del dos mil veintiuno. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veintiuno. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 054, Asiento 
No. 2326 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

LENIN JOSÉ DOMÍNGUEZ, Natural de: Granada, 

Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los once días del 
mes de septiembre del dos mil veintiuno. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veintiuno. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP15540 - M. 80836020 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 074, en el folio 074, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
074. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SEBASTIÁN VERDE CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Diseño y Comunicación Visual, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 074, Folio 074, Tomo XXXV, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de 
diciembre del año 2017." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dos de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 
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Reg. 2021-TP15541 - M. 80903752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
85, Página No. 41, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MADELINNE MASSIEL ICABALCETA OROZCO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 202l-TP1542 - M. 80667504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 248, tomo VIII , del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ RAÚL PÉREZ DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-270298-1 OOOB, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Técnico Superior en Diseño Gráfico y Multimedia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 202 l. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15543 - M. 80901654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
125, Página No. 63, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DELVIN JAVIER ZAMORA URBINA, Natural de 
Ti pi tapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 202l-TP15544 - M. 80906906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
38, Página No. 18, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA EMILIA GODINEZ DEL CASTILLO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic . Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

11403 



16-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 211 

Reg. 2021-TP15545 - M. 80908443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 300, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVERT ANTONIO PASTORA BENAVIDES,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cinco. El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 31 de agosto de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15546 - M. 80909373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RIZO FRANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-211295-0007K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Educación e Intervención Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15547 - M. 78381276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 202, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ DELGADO PALMA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP15548 - M. 80752137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 62, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEYLIN ISABEL URBINA CORDONERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-241191-000lD, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15549 - M. 80917071 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
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Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 255, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ALFONSO DE LOS ÁNGELES GAITÁN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de 
Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACION 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 089, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ALFONSO DE LOS ÁNGELES GAITÁN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP15550 - M. 80929060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 048, Partida Nº 0096, Tomo Nº I, del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA NHIKOL MONTOYA FLORES, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico 
Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP15551 - M. 80928130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 176, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ DARWIN MEZA OCAMPO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-080681-0001 S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15552 - M. 21238897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 203, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAYLIN FELICIANA RAMOS MONDRAGÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP15553 - M. 80870285 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 37, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

THANIA MARÍA ZAPATA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-281198-101 lR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz" . 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15554 - M. 80932151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4752, Página 1 O, Tomo XXV, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ISAAC BENJAMIN RUIZ PEREZ. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP15555 - M. 80932423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 499, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

AZALIA DEL SOCORRO LÓPEZ REYES.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) En Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15556 - M. 80933485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 276, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GERARDO ANTONIO BACA QUINTANILLA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno . El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (t) _Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. 2021-TP15557 - M. 80900206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4951, Página 156, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instat;tcia lleva a su cargo, se inscribió él, Título 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ANGEE DAYANA GADEA GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones o_rgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende El Título de: Ingeniero 
en Economía y Negocios. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (t): Ing. Léster Antonio Arto la 
Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de septiembre del 2021. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP15558 - M. 80936482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 541, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

WENDY DEL CARMEN GUARDADO TALAVERA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) En Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI 5559 - M. 80934575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 68, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARYELING YUSSETH SANTAMARÍA BRAVO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-261088-
0015C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15561 - M. 80945203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4867, Página 72, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instat;tcia lleva a su cargo, se inscribió él, Título 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GREGG SAÚL ESPINOZA GUTIÉRREZ. Natural 
de Matagalpa Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones o_rgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende El Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y cinco días del mes de junio del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. (t): lng. Léster Antonio 
Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de julio del 2021. (t) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 
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